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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en pú-
blico conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de transforma-
ción de 33,36 has. de secano a regadío en el término municipal de Ejea de los Ca-
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laridad del Ayuntamiento de Manzanera (Teruel), y sito en su término municipal, con 
motivo de la regularización de una plantación de encinas truferas, promovido por D. 
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riñena, en el término municipal de Sariñena (Huesca), promovido por La Cooperativa 
Los Monegros de Sariñena, SCL. (Número de Expediente INAGA 
500201/71/2024/4564).��������������������������������������������������������������������������������������������������   24744

PANADERÍA MAS DE ANTÓN, SOCIEDAD COOPERATIVA
ANUNCIO de Panadería Más de Antón, Sociedad Cooperativa, relativo a su disolu-
ción y liquidación.�����������������������������������������������������������������������������������������������������������   24745
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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/912/2024, de 8 de agosto, por la que se realizan las asimilaciones e inte-
graciones entre las anteriores y las nuevas estructuras organizativas como consecuen-
cia del Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que 
se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y se asignan competencias a los Departamentos, y del Decreto 105/2024, de 13 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Mediante Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, se ha 
modificado la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
han asignado competencias a los Departamentos.

Seguidamente, por Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, se ha desa-
rrollado la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

La disposición transitoria primera, apartado 1 del Decreto del Presidente de Aragón, de 12 
de julio de 2024, y la disposición transitoria primera del Decreto 105/2024, de 13 de julio, del 
Gobierno de Aragón, disponen que con el objeto de facilitar la implantación de las nuevas 
estructuras orgánicas previstas en el Decreto de estructura orgánica básica y en el Decreto 
de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la orga-
nización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y de velar por el correcto 
funcionamiento de la gestión de los recursos humanos del Gobierno de Aragón, el Departa-
mento competente en organización administrativa y personal, hasta el momento en el que se 
desarrollen las estructuras orgánicas de cada uno de los Departamentos y se aprueben las 
Relaciones de Puestos de Trabajo de los mismos, realizará las asimilaciones e integraciones 
que correspondan entre las anteriores y la nuevas estructuras organizativas.

Para realizar dichas asimilaciones e integraciones se han tenido en cuenta el presupuesto 
correspondiente a los programas presupuestarios afectados, el número de expedientes de 
contratación y de subvenciones gestionados durante este año 2024 por los respectivos cen-
tros directivos, el personal incluido en los programas presupuestarios afectados, así como los 
traspasos de personal realizados al inicio de esta legislatura.

En virtud de lo anterior, resuelvo:

Primero.— Los puestos de trabajo de los anteriores Departamentos de Desarrollo Territo-
rial, Despoblación y Justicia y de Presidencia, Interior y Cultura incluidos en los anexos ad-
juntos, se integran en los Departamentos a continuación relacionados.

Segundo.— Por parte del Departamento de Hacienda, Interior y Administración Pública se 
procederá de oficio a la modificación de las respectivas Relaciones de Puestos de Trabajo 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Orden.

Tercero.— Ordenar la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, la cual 
producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación.

Zaragoza, 8 de agosto de 2024.

El Consejero de Hacienda, Interior
y Administración Pública,

P.S. La Vicepresidenta y Consejera
de Presidencia, Economía y Justicia,

(Decreto de 2 de agosto de 2024,
del Presidente del Gobierno de Aragón),

M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se dispone el cese de D. Jesús Vicente Moliner, en un puesto de Secretario/a de 
Alto Cargo en el Departamento de Medio Ambiente y Turismo.

El Departamento de Medio Ambiente y Turismo ha propuesto el cese de D. Jesús Vicente 
Moliner, en un puesto de Secretario/a de Alto Cargo en el Departamento de Medio Ambiente 
y Turismo.

En aplicación del artículo 30.3 del texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 
19 de febrero, del artículo 26 del reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera ad-
ministrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, y del artículo 6.3.w) del 
Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección General resuelve:

El cese, como Secretario/a de Alto Cargo, en el puesto con número RPT 15846, adscrito 
al Gabinete y Unidad de Apoyo del Consejero/a, del Departamento de Medio Ambiente y Tu-
rismo, de D. Jesús Vicente Moliner, funcionario de carrera del Cuerpo Auxiliar, Escala Auxiliar 
Administrativa, Auxiliares Administrativos, con Número de Registro Personal ****644757 
A2031-11, agradeciéndole los servicios prestados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial 
contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 2 de agosto de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se dispone el cese de D. Fernando Modesto Pascual Vera, como Conductor de 
Vehículos de Altos Cargos del Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.6 del VIII Convenio Colectivo para el 
Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se dispone el 
cese, con efectos de 22 de julio de 2024, a propuesta del Secretario General Técnico del 
Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades, de D. Fernando Modesto Pascual Vera, 
personal laboral fijo con categoría profesional de Oficial 1.ª Conductor, en el puesto de trabajo 
número RPT 15847 Conductor/a de Vehículos de Altos Cargos, adscrito al Departamento de 
Empleo, Ciencia y Universidades, agradeciéndole los servicios prestados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes computado a partir del día siguiente al de su notificación, previo a la vía judicial 
social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en su 
redacción dada por la disposición final tercera dos de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 6 de agosto de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspi-
rantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución 
de 1 de diciembre de 2022, de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Psi-
quiatría en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.1.13.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 20 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de la categoría de Facultativo Es-
pecialista de Área de Psiquiatría, y de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la 
Ley del Servicio Aragonés de Salud aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Psiquiatría, con expresión del destino adjudicado a los participantes que han supe-
rado el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 
2022, y que se detallan en el anexo I adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados, de conformidad con lo dispuesto en la base 
6.1.13.2. de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, dispondrán del plazo de un mes para 
incorporarse al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y 
asistenciales el cómputo de dicho plazo se iniciará el 26 de septiembre de 2024, decayendo 
en su derecho si no se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada 
y así apreciada por el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de julio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023).
JOSÉ JULIO GIL PARDO

N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***7914** CAUDEVILLA SOLER, CLARA AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ
***1823** GONZALEZ GOIZUETA, MARIA EUGENIA BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO

ANEXO I
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE PSIQUIATRÍA

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO OPOSICIÓN
Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  20/12/2022)
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RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspi-
rantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución 
de 1 de diciembre de 2022, de la categoría de Grupo de Gestión de la Función Adminis-
trativa en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.ª de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 245, de 21 de diciembre de 2022, por la 
que se convoca proceso selectivo de estabilización de la categoría de Grupo de Gestión de la 
Función Administrativa, y de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Grupo de Gestión de la 
Función Administrativa, con expresión del destino adjudicado a los participantes que han su-
perado el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución de 1 de diciembre 
de 2022, y que se detallan en el anexo I adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados, de conformidad con lo dispuesto en la base 6.ª de 
la Resolución de 1 de diciembre de 2022, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse 
al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y asistenciales 
el cómputo de dicho plazo se iniciará el 2 de septiembre de 2024, decayendo en su derecho 
si no se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada 
por el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de julio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023).
JOSÉ JULIO GIL PARDO

N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***0816** LOPEZ FERNANDEZ, EVA TE40 C.R.P. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS TERUEL
***7184** SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL

ANEXO I
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 
GRUPO DE GESTIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO OPOSICIÓN
Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/2022)
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RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspi-
rantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución 
de 5 de diciembre de 2022, de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Apa-
rato Digestivo en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 5 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 248, de 27 de diciembre de 2022, por la 
que se convoca proceso selectivo de estabilización de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Aparato Digestivo, y de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Aparato Digestivo, con expresión del destino adjudicado a los participantes que han 
superado el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución de 5 de diciembre 
de 2022, y que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados, de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de 
la Resolución de 5 de diciembre de 2022, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse 
al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y asistenciales 
el cómputo de dicho plazo se iniciará el 26 de septiembre de 2024, decayendo en su derecho 
si no se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada 
por el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de julio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO

N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***2038** ALFARO ALMAJANO, ENRIQUE BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO
***5633** DOMPER ARNAL, MARIA JOSE BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO
***0775** ESPINA CADENA, SILVIA CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD

ANEXO
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE APARATO DIGESTIVO

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO OPOSICIÓN
Convocatoria de 5 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  27/12/2022)



cs
v:

 B
O

A2
02

40
81

40
07

14/08/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 158

24648

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspi-
rantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución 
de 5 de diciembre de 2022, de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Oto-
rrinolaringología en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 5 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 249, de 28 de diciembre de 2022, por la 
que se convoca proceso selectivo de estabilización de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Otorrinolaringología, y de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la 
Ley del Servicio Aragonés de Salud aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Otorrinolaringología, con expresión del destino adjudicado a los participantes que 
han superado el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución de 5 de di-
ciembre de 2022, y que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados, de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de 
la Resolución de 5 de diciembre de 2022, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse 
al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y asistenciales 
el cómputo de dicho plazo se iniciará el 26 de septiembre de 2024, decayendo en su derecho 
si no se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada 
por el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de julio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO

N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***0130** LASIERRA CONCELLON, MARTA CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH MARTÍN CALATAYUD

ANEXO
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE OTORRINOLARINGOLOGÍA

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO OPOSICIÓN
Convocatoria de 5 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  28/12/2022)
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RESOLUCIÓN de 31 julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspi-
rantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución 
de 5 de diciembre de 2022, de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Neu-
rología en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón para su provisión por turno libre y discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 5 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 249, de 28 de diciembre de 2022, por la 
que se convoca proceso selectivo de estabilización de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Neurología, y de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Neurología, con expresión del destino adjudicado a los participantes que han supe-
rado el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución de 5 de diciembre de 
2022, y que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados, de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de 
la Resolución de 5 de diciembre de 2022, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse 
al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y asistenciales 
el cómputo de dicho plazo se iniciará el 26 de septiembre de 2024, decayendo en su derecho 
si no se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada 
por el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de julio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO

N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***3040** ALBERTI GONZALEZ, OLALLA TE20 HOSPITAL OBISPO POLANCO TERUEL
***2766** LATORRE JIMENEZ, ANA MARIA CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD
***3193** OLIVAN USIETO, JOSE ANTONIO AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ

ANEXO
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE NEUROLOGÍA

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO OPOSICIÓN
Convocatoria de 5 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  28/12/2022)
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2024, de la Diputación Provincial de Zaragoza, por la 
que se resuelve la convocatoria aprobada por Decreto número 772, de 7 de abril de 
2024, para la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo de 
Administrativo/a Protocolo y Prensa (clave 8820), vacante en el catálogo de puestos de 
trabajo de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Esta Presidencia, por Decreto número 772, de 7 de abril de 2024, dispuso convocar la 
provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo de Administrativo/a Pro-
tocolo y Prensa, (clave 8820), vacante en el catálogo de puestos de trabajo de la plantilla de 
personal funcionario de la Diputación Provincial de Zaragoza, de la que se dio publicidad en 
el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, número 83, de 12 de abril de 2024.

Finalizado el proceso selectivo, esta Presidencia, por Decreto número 2103, de 27 de julio 
de 2024, ha dispuesto:

Primero.— Resolver la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, 
del puesto de trabajo de Administrativo/a Protocolo y Prensa, (clave 8820), aprobada por De-
creto de la Presidencia de la Diputación Provincial de Zaragoza, número 772, de 7 de abril de 
2024, de 2021, de la que se dio publicidad en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, 
número 83, de 12 de abril de 2024, y designar para ocupar el puesto a favor de D.ª María 
Jesús Martí Gracia, quien reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, y a quien se con-
sidera la persona más idónea para el desempeño del puesto en atención a la naturaleza de 
las funciones del puesto, objeto de la convocatoria.

Segundo.— El plazo para tomar posesión del destino adjudicado será de tres días hábiles 
si no implica cambio de residencia de la funcionaria o de un mes si comporta cambio de resi-
dencia o el reingreso al servicio activo, y empezará a contarse a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
propuesta de nombramiento en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Tercero.— Que por la Intervención General se aplique el gasto que comporte el presente 
nombramiento, cuyo importe está contemplado en la correspondiente retención de crédito con 
CSV 4P5NJHG2DEECF4NSSNDP6PWF9 y A72EK2M9PJZECJ2MR3KS4AM5R, con cargo 
al presupuesto provincial de 2024.

Zaragoza, 27 de julio de 2024.— El Presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de marzo de 2024, del Director General 
de la Función Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Personal de Servicios Auxiliares de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Advertido error en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 63, de 1 de abril de 2024, donde 
se publica la Resolución mencionada, se procede a su subsanación de conformidad lo dis-
puesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, en el siguiente sentido:

En la página 8094.

Donde dice:
“6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo I de la Resolución de 13 de abril 

de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).

El ejercicio práctico tendrá una duración máxima de 2 horas.”

Debe decir:
“6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo I de la Resolución de 13 de abril 

de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).”
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de julio de 2024, del Director General de 
la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspon-
diente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, 
para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Mecánico Revi-
sor de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Concluidas las pruebas selectivas, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Resolución de 24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Mecá-
nico Revisor y a la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de selección, se aprobó la 
bolsa de empleo derivada del correspondiente selectivo de nuevo ingreso, para la estabiliza-
ción de empleo temporal, para la provisión con carácter laboral temporal de puestos de la 
categoría de Mecánico Revisor, mediante Resolución de 2 de julio de 2024, del Director Ge-
neral de la Función Pública, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 y 99 
del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cuya publicación se dispone mediante Resolución de 9 de mayo de 
2023, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y Economía Social (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 94, de 19 de mayo de 2023), la relación de personas candidatas para la 
contratación laboral temporal para la provisión de puestos de trabajo de dicha categoría pro-
fesional.

Se incorporaba como anexo a la citada Resolución de 2 de julio de 2024, del Director Ge-
neral de la Función Pública, la relación de personas aspirantes que, sin haber superado el 
proceso selectivo, integran la mencionada bolsa de empleo, indicando las provincias de su 
elección.

Advertido error material, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a la subsanación del mencionado anexo, en los siguientes términos:

ANEXO CSV3T2K67A0GV1U0XFIL.
El CSV del anexo que contiene la lista podrá ser consultada en el enlace que se indica a 

continuación: https://mia.aragon.es/documentos.

https://mia.aragon.es/documentos
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de mayo de 2024, del Director General 
de la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del corres-
pondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo tempo-
ral, para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Jefe de Uni-
dad de Taller de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Concluidas las pruebas selectivas, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Resolución de 24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Jefe 
de Unidad de Taller y a la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de selección, se aprobó 
la bolsa de empleo derivada del correspondiente selectivo de nuevo ingreso, para la estabili-
zación de empleo temporal, para la provisión con carácter laboral temporal de puestos de la 
categoría de Jefe de Unidad de Taller, mediante Resolución de 23 de mayo de 2024, del Di-
rector General de la Función Pública, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 98 y 99 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, cuya publicación se dispone mediante Resolución de 9 de 
mayo de 2023, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y Economía Social (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 94, de 19 de mayo de 2023), la relación de personas candidatas 
para la contratación laboral temporal para la provisión de puestos de trabajo de dicha cate-
goría profesional.

Se incorporaba como anexo a la citada Resolución de 23 de mayo de 2024, del Director 
General de la Función Pública, la relación de personas aspirantes que, sin haber superado el 
proceso selectivo, integran la mencionada bolsa de empleo, indicando las provincias de su 
elección.

Advertido error material, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a la subsanación del mencionado anexo, en los siguientes términos:

ANEXO CSVBW0B5SG2GW1Q0XFIL.
El CSV del anexo que contiene la lista podrá ser consultada en el enlace que se indica a 

continuación: https://mia.aragon.es/documentos.

https://mia.aragon.es/documentos
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 5 de julio de 2024, del Director General de 
la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspon-
diente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, 
para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Celador de Obras 
Públicas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Concluidas las pruebas selectivas, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Resolución de 24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Ce-
lador de Obras Públicas y a la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de selección, se 
aprobó la bolsa de empleo derivada del correspondiente selectivo de nuevo ingreso, para la 
estabilización de empleo temporal, para la provisión con carácter laboral temporal de puestos 
de la categoría de Celador de Obras Públicas, mediante Resolución de 5 de julio de 2024, del 
Director General de la Función Pública, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 98 y 99 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, cuya publicación se dispone mediante Resolución de 9 de 
mayo de 2023, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y Economía Social (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 94, de 19 de mayo de 2023), la relación de personas candidatas 
para la contratación laboral temporal para la provisión de puestos de trabajo de dicha cate-
goría profesional.

Se incorporaba como anexo a la citada Resolución de 5 de julio de 2024, del Director Ge-
neral de la Función Pública, la relación de personas aspirantes que, sin haber superado el 
proceso selectivo, integran la mencionada bolsa de empleo, indicando las provincias de su 
elección.

Advertido error material, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a la subsanación del mencionado anexo, en los siguientes términos:

ANEXO CSVFT2S67A6GV1U0XFIL.
El CSV del anexo que contiene la lista podrá ser consultada en el enlace que se indica a 

continuación: https://mia.aragon.es/documentos.

https://mia.aragon.es/documentos
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de julio de 2024, del Director General de 
la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspon-
diente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, 
para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Jefe de Unidad 
de Almacén de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Concluidas las pruebas selectivas, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Resolución de 24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Jefe 
de Unidad de Almacén y a la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de selección, se 
aprobó la bolsa de empleo derivada del correspondiente selectivo de nuevo ingreso, para la 
estabilización de empleo temporal, para la provisión con carácter laboral temporal de puestos 
de la categoría de Jefe de Unidad de Almacén, mediante Resolución de 8 de julio de 2024, del 
Director General de la Función Pública, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 98 y 99 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, cuya publicación se dispone mediante Resolución de 9 de 
mayo de 2023, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y Economía Social (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 94, de 19 de mayo de 2023), la relación de personas candidatas 
para la contratación laboral temporal para la provisión de puestos de trabajo de dicha cate-
goría profesional.

Se incorporaba como anexo a la citada Resolución de 8 de julio de 2024, del Director Ge-
neral de la Función Pública, la relación de personas aspirantes que, sin haber superado el 
proceso selectivo, integran la mencionada bolsa de empleo, indicando las provincias de su 
elección.

Advertido error material, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a la subsanación del mencionado anexo, en los siguientes términos:

ANEXO CSVVW6D5QG1GW1Q0XFIL.
El CSV del anexo que contiene la lista podrá ser consultada en el enlace que se indica a 

continuación: https://mia.aragon.es/documentos.

https://mia.aragon.es/documentos
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de julio de 2024, del Director General de 
la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspon-
diente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, 
para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Jefe de Unidad 
de Mantenimiento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Concluidas las pruebas selectivas, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Resolución de 24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Jefe 
de Unidad de Mantenimiento y a la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de selección, 
se aprobó la bolsa de empleo derivada del correspondiente selectivo de nuevo ingreso, para 
la estabilización de empleo temporal, para la provisión con carácter laboral temporal de 
puestos de la categoría de Jefe de Unidad de Mantenimiento, mediante Resolución de 8 de 
julio de 2024, del Director General de la Función Pública, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 98 y 99 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuya publicación se dispone mediante 
Resolución de 9 de mayo de 2023, de la Directora General de Trabajo, Autónomos y Eco-
nomía Social (“Boletín Oficial de Aragón”, número 94, de 19 de mayo de 2023), la relación de 
personas candidatas para la contratación laboral temporal para la provisión de puestos de 
trabajo de dicha categoría profesional.

Se incorpora como anexo a la citada Resolución de 8 de julio de 2024, del Director General 
de la Función Pública, la relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso 
selectivo, integran la mencionada bolsa de empleo, indicando las provincias de su elección.

Advertido error material, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a la subsanación del mencionado anexo, en los siguientes términos:

ANEXO CSV7T4V67A2GV1U0XFIL.
El CSV del anexo que contiene la lista podrá ser consultada en el enlace que se indica a 

continuación: https://mia.aragon.es/documentos.

https://mia.aragon.es/documentos
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
y las provisionales de valoración en la convocatoria de 8 de octubre de 2020, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, para la cobertura temporal de plazas 
estatutarias de la categoría de Técnicos/as Auxiliares de Farmacia, en el ámbito de los 
centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.

Actualización a fecha 31 de diciembre de 2023.

De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª.1 de la Resolución de 8 de octubre 
de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la 
convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la 
categoría de Técnicos/as Auxiliares de Farmacia en el ámbito de los centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Publicar la lista definitiva de admitidos a la bolsa de trabajo en la categoría ci-
tada, tal y como se establece en la base 5.º .1 del anexo II correspondiente al Pacto de 20 de 
febrero de 2008, suscrito con los Sindicatos representativos en Aragón, para la provisión de 
plazas de carácter temporal en los centros sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma.

Segundo.— Publicar la lista definitiva de excluidos de la citada bolsa de trabajo, con ex-
presión de las causas que han motivado su exclusión.

Sin perjuicio de esta calificación y dado el carácter de abierta y permanente de esta bolsa, 
los solicitantes excluidos pueden instar de nuevo su inclusión en las listas.

Tercero.— Publicar la lista provisional con la valoración de los méritos alcanzados hasta el 
31 de diciembre de 2023 de los solicitantes admitidos inscritos y registrados en el expediente 
personal en ese mismo plazo.

Cuarto.— Otorgar a los interesados un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” 
para subsanar directamente en el Portal de Recursos Humanos de Salud las deficiencias 
que se hayan señalado en los méritos aportados, así como para interponer las reclama-
ciones que consideren oportunas sobre la calificación provisional obtenida. La validación de 
los méritos subsanados se practicará de oficio sin que sea necesario presentar alegaciones 
por escrito.

Las reclamaciones deberán ir dirigidas al Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Estatutario - Servicio Aragonés de Salud, en la plaza de la Convivencia, 2, 50017 - Zaragoza, 
y podrán presentarse directamente en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, o a través 
de las Unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo acompañarse preceptiva-
mente a la petición la documentación necesaria para fundamentar y justificar la subsanación 
o modificación.

La estimación o no de las reclamaciones se pondrá de manifiesto en el momento de publi-
cación de la lista definitiva de méritos, sin necesidad de notificación individual a los intere-
sados. Hay un modelo de reclamación de méritos resolución provisional Portal de Recursos 
Humanos del Salud en la url https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-
selectivos.

Quinto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud (https://www.aragon.es/-/tecnicos/as-auxiliares-de-
farmacia.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-
aragones-de-salud) de acuerdo con lo previsto en la convocatoria precitada.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 

https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/tecnicos/as-auxiliares-de-farmacia.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/tecnicos/as-auxiliares-de-farmacia.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/tecnicos/as-auxiliares-de-farmacia.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
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de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de julio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO
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RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos y provisionales de valoración en la convocatoria de 28 de junio de 2022, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria 
abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría 
de Técnico de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Información, en el ámbito de los 
centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.

Actualización a fecha 30 de septiembre de 2023.

De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª.1 de la Resolución de 28 de 
junio de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
publica la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas esta-
tutarias de la categoría de Técnico de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Informa-
ción en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia resuelve,

Primero.— Publicar la lista definitiva de admitidos a la bolsa de trabajo en la categoría 
estatutaria de Técnico de Gestión de Sistemas y Tecnologías, tal y como se establece en la 
base 5.º .1 del anexo II correspondiente al Pacto de 20 de febrero de 2008, suscrito con los 
Sindicatos representativos en Aragón, para la provisión de plazas de carácter temporal en los 
centros sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma.

Segundo.— Publicar la lista definitiva de excluidos de la citada bolsa de trabajo, con ex-
presión de las causas que han motivado su exclusión.

Sin perjuicio de esta calificación y dado el carácter de abierta y permanente de esta bolsa, 
los solicitantes excluidos pueden instar de nuevo su inclusión en las listas.

Tercero.— Publicar la lista provisional con la valoración de los méritos alcanzados hasta el 
30 de septiembre de 2023 de los solicitantes admitidos inscritos y registrados en el expe-
diente personal en ese mismo plazo.

Cuarto.— Otorgar a los interesados un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” para 
subsanar directamente en el Portal de Recursos Humanos de Salud las deficiencias que se 
hayan señalado en los méritos aportados, así como para interponer las reclamaciones que 
consideren oportunas sobre la calificación provisional obtenida. La validación de los méritos 
subsanados se practicará de oficio sin que sea necesario presentar alegaciones por escrito.

Las reclamaciones deberán ir dirigidas al Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Estatutario - Servicio Aragonés de Salud, en la plaza de la Convivencia, 2, 50017 - Zaragoza, 
y podrán presentarse directamente en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, o a través 
de las Unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo acompañarse preceptiva-
mente a la petición la documentación necesaria para fundamentar y justificar la subsanación 
o modificación.

La estimación o no de las reclamaciones se pondrá de manifiesto en el momento de publi-
cación de la lista definitiva de méritos, sin necesidad de notificación individual a los intere-
sados. Hay un modelo de reclamación de méritos resolución provisional Portal de Recursos 
Humanos del Salud en la url https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-
selectivos.

Quinto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud (https://www.aragon.es/-/tecnico-de-gestion-de-sistemas-
y-tecnologias.-personal-de-gestion-y-servicios.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-
salud) de acuerdo con lo previsto en la convocatoria precitada.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 

https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/tecnico-de-gestion-de-sistemas-y-tecnologias.-personal-de-gestion-y-servicios.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/tecnico-de-gestion-de-sistemas-y-tecnologias.-personal-de-gestion-y-servicios.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/tecnico-de-gestion-de-sistemas-y-tecnologias.-personal-de-gestion-y-servicios.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud


cs
v:

 B
O

A2
02

40
81

40
17

14/08/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 158

24660

de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de agosto de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO



cs
v:

 B
O

A2
02

40
81

40
18

14/08/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 158

24661

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos y provisionales de valoración en la convocatoria de 28 de junio de 2022, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria 
abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría 
de Técnico Especialista de Sistemas y Tecnologías de la Información, en el ámbito de 
los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.

Actualización a fecha 30 de septiembre de 2023.

De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª.1 de la Resolución de 28 de 
junio de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
publica la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas esta-
tutarias de la categoría de Técnico Especialista de Sistemas y Tecnologías de la Informa-
ción en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia resuelve:

Primero.— Publicar la lista definitiva de admitidos a la bolsa de trabajo en la categoría 
estatutaria de Técnico Especialista de Sistemas y Tecnologías de la Información, tal y como 
se establece en la base 5.º .1 del anexo II correspondiente al Pacto de 20 de febrero de 2008, 
suscrito con los Sindicatos representativos en Aragón, para la provisión de plazas de carácter 
temporal en los centros sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma.

Segundo.— Publicar la lista definitiva de excluidos de la citada bolsa de trabajo, con ex-
presión de las causas que han motivado su exclusión.

Sin perjuicio de esta calificación y dado el carácter de abierta y permanente de esta bolsa, 
los solicitantes excluidos pueden instar de nuevo su inclusión en las listas.

Tercero.— Publicar la lista provisional con la valoración de los méritos alcanzados hasta el 
30 de septiembre de 2023 de los solicitantes admitidos inscritos y registrados en el expe-
diente personal en ese mismo plazo.

Cuarto.— Otorgar a los interesados un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” para 
subsanar directamente en el Portal de Recursos Humanos de Salud las deficiencias que se 
hayan señalado en los méritos aportados, así como para interponer las reclamaciones que 
consideren oportunas sobre la calificación provisional obtenida. La validación de los méritos 
subsanados se practicará de oficio sin que sea necesario presentar alegaciones por escrito.

Las reclamaciones deberán ir dirigidas al Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Estatutario - Servicio Aragonés de Salud, en la plaza de la Convivencia, 2, 50017 - Zaragoza, 
y podrán presentarse directamente en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, o a través 
de las Unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo acompañarse preceptiva-
mente a la petición la documentación necesaria para fundamentar y justificar la subsanación 
o modificación.

La estimación o no de las reclamaciones se pondrá de manifiesto en el momento de publi-
cación de la lista definitiva de méritos, sin necesidad de notificación individual a los intere-
sados. Hay un modelo de reclamación de méritos resolución provisional Portal de Recursos 
Humanos del Salud en la url https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-
selectivos.

Quinto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud (Técnico Especialista de Sistemas y Tecnologías de la 
Información. Personal de Gestión y Servicios. Empleo Temporal. Servicio Aragonés de Salud. 
Gobierno de Aragón) de acuerdo con lo previsto en la convocatoria precitada.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 

https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
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de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de agosto de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO
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RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos y provisionales de valoración en la convocatoria de 28 de junio de 2022, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria 
abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría 
de Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías, en el ámbito de los centros sanitarios 
del Servicio Aragonés de Salud.

Actualización a fecha 30 de septiembre de 2023.

De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª.1 de la Resolución de 28 de junio 
de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la 
convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la 
categoría de Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías en el ámbito de los centros sanita-
rios del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Publicar la lista definitiva de admitidos a la bolsa de trabajo en la categoría 
estatutaria de Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías, tal y como se establece en la base 
5.º .1 del anexo II correspondiente al Pacto de 20 de febrero de 2008, suscrito con los Sindi-
catos representativos en Aragón, para la provisión de plazas de carácter temporal en los 
centros sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma.

Segundo.— Publicar la lista definitiva de excluidos de la citada bolsa de trabajo, con ex-
presión de las causas que han motivado su exclusión.

Sin perjuicio de esta calificación y dado el carácter de abierta y permanente de esta bolsa, 
los solicitantes excluidos pueden instar de nuevo su inclusión en las listas.

Tercero.— Publicar la lista provisional con la valoración de los méritos alcanzados hasta el 
30 de septiembre de 2023 de los solicitantes admitidos inscritos y registrados en el expe-
diente personal en ese mismo plazo.

Cuarto.— Otorgar a los interesados un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” 
para subsanar directamente en el Portal de Recursos Humanos de Salud las deficiencias 
que se hayan señalado en los méritos aportados, así como para interponer las reclama-
ciones que consideren oportunas sobre la calificación provisional obtenida. La validación de 
los méritos subsanados se practicará de oficio sin que sea necesario presentar alegaciones 
por escrito.

Las reclamaciones deberán ir dirigidas al Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Estatutario - Servicio Aragonés de Salud, en la plaza de la Convivencia, 2, 50017 - Zaragoza, 
y podrán presentarse directamente en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, o a través 
de las Unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo acompañarse preceptiva-
mente a la petición la documentación necesaria para fundamentar y justificar la subsanación 
o modificación.

La estimación o no de las reclamaciones se pondrá de manifiesto en el momento de publi-
cación de la lista definitiva de méritos, sin necesidad de notificación individual a los intere-
sados. Hay un modelo de reclamación de méritos resolución provisional Portal de Recursos 
Humanos del Salud en la url https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-
selectivos.

Quinto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud (Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías de la Infor-
mación. Personal de Gestión y Servicios. Empleo Temporal. Servicio Aragonés de Salud. 
Gobierno de Aragón) de acuerdo con lo previsto en la convocatoria precitada.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 

https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
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de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de agosto de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. El Director de Área Económico Administrativa,

(Orden de 20 de diciembre de 2023),
JOSÉ JULIO GIL PARDO
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RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposi-
ción, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Médico/a de Urgencias y 
Emergencias en la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre, dis-
capacidad y violencia de género.

De conformidad con lo previsto en la base 6.2.3.4 de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 245, de 21 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Médico/a de Urgencias y Emer-
gencias en la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias, y de conformidad con lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el De-
creto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia 
resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre, discapacidad y violencia de género, sistema de con-
curso oposición, en el proceso selectivo de estabilización de la categoría de Médico/a de Ur-
gencias y Emergencias en la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias convocado por 
Resolución de 1 de diciembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Médico/a de Urgen-
cias y Emergencias en la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias que se ofertan a 
los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso-oposición, según 
anexo II.

Tercero.— Convocar tanto a los aspirantes aprobados por Resolución de 21 de mayo de 
2024, por el sistema de concurso, quienes tendrán prioridad para la elección, como a los 
aprobados por el sistema de concurso-oposición referidos en el punto primero de la presente 
Resolución, para la oferta y adjudicación al acto centralizado de asignación de destino, que 
se efectuará, en llamamiento único a las 13:00 horas del día 26 de agosto de 2024, en el salón 
de actos Avempace, planta baja, de Servicios Centrales del Servicio Aragonés de Salud, sito 
en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la celebración del acto centralizado, en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
en las Unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Original y copia simple, tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para la par-
ticipación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el Es-
tado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.
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e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

	 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 6 de agosto de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de 
orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno

Puntuación 
proceso selectivo

1 ***7577** LAHOZ LASALA, CLARA L 64,03
2 ***5362** PORQUET GRACIA, JOSE MARIA L 62,12
3 ***4398** TORRES CABRERO, RAQUEL L 60,74
4 ***9405** CONCHA MAYAYO, ENRIQUE L 57,58
5 ***5639** TRELLES FACHIN, HILTON TADEO L 55,65
6 ***6156** ORTIZ BESCOS, VICTORIA L 54,40
7 ***7131** FEO JAMBRINA, MARIA TERESA L 52,52
8 ***9107** REJAS MORRAS, LAURA L 52,51
9 ***2361** DIEZ NAVARRO, ALBERTO L 52,36

10 ***2167** GUTIERREZ GARCIA, ALFONSO L 51,58
11 ***0650** VENTURA SCIAME, JOSE ANTONIO L 51,33
12 ***4595** CLAVERIA GUTIERREZ, MARGARITA D 37,28

ANEXO I
LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DEL

MÉDICO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN
Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. 21/12/2022)



cs
v:

 B
O

A2
02

40
81

40
20

14/08/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 158

24668

Código 
Centro/CIAS Centro Localidad Provincia Sector

1000420477B UME HUESCA HUESCA HUESCA GCIA. URG. Y EMERG.

1000420479J UME HUESCA HUESCA HUESCA GCIA. URG. Y EMERG.

1000420481S UME MONZON MONZON HUESCA GCIA. URG. Y EMERG.

1000420482Q UME SABIÑANIGO SABIÑANIGO HUESCA GCIA. URG. Y EMERG.

1000420478N UME TERUEL TERUEL TERUEL GCIA. URG. Y EMERG.

1000420476X UME TERUEL TERUEL TERUEL GCIA. URG. Y EMERG.

1000410432V SUAP ZARAGOZA ZARAGOZA GCIA. URG. Y EMERG.

1000410410H SUAP ZARAGOZA ZARAGOZA GCIA. URG. Y EMERG.

1000410431Q SUAP ZARAGOZA ZARAGOZA GCIA. URG. Y EMERG.

1000410412C SUAP ZARAGOZA ZARAGOZA GCIA. URG. Y EMERG.

1000410433H SUAP ZARAGOZA ZARAGOZA GCIA. URG. Y EMERG.

1000410434L SUAP ZARAGOZA ZARAGOZA GCIA. URG. Y EMERG.

1000410416R SUAP ZARAGOZA ZARAGOZA GCIA. URG. Y EMERG.

1000410435C SUAP ZARAGOZA ZARAGOZA GCIA. URG. Y EMERG.

1000410430S SUAP ZARAGOZA ZARAGOZA GCIA. URG. Y EMERG.

1000410437E SUAP ZARAGOZA ZARAGOZA GCIA. URG. Y EMERG.

1000410436K SUAP ZARAGOZA ZARAGOZA GCIA. URG. Y EMERG.

1000410413K SUAP ZARAGOZA ZARAGOZA GCIA. URG. Y EMERG.

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN

 DE LA CATEGORÍA DE MÉDICO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS.

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/22)
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/913/2024, de 2 de agosto, por la que se dispone la publicación del Conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Utebo en materia 
de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0125, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 11 de junio de 2024, por la Consejera de 
Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de Utebo, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 
151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0125.

Zaragoza, 2 de agosto de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0125
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0125
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0125
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ORDEN PEJ/914/2024, de 2 de agosto, por la que se dispone la publicación del Conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca de Los Monegros en 
materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0128, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 5 de junio de 2024, por la Consejera de 
Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Presidente del Instituto de 
Estudios e Investigación de la Comarca de Los Monegros, y de conformidad con lo dispuesto 
en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0128.

Zaragoza, 2 de agosto de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0128
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0128
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0128
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ORDEN PEJ/915/2024, de 2 de agosto, por la que se dispone la publicación del Conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca del Matarraña en materia 
de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0127, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 5 de junio de 2024, por la Consejera de 
Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca 
del Matarraña, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0127.

Zaragoza, 2 de agosto de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0127
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0127
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0127
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ORDEN PEJ/916/2024, de 2 de agosto, por la que se dispone la publicación del Conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca del Sobrarbe en materia 
de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0126, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 10 de junio de 2024, por la Consejera de 
Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca 
del Sobrarbe, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0126.

Zaragoza, 2 de agosto de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0126
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0126
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0126
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DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN 
TERRITORIAL

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2024, de la Directora General de Administración Local, 
de propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subvenciones destinadas 
a inversión en pequeños municipios aragoneses con cargo al Fondo Local de Aragón, 
recogida en el título I de la Orden PIC/446/2024, de 2 de mayo.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
en su artículo 71.5 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia 
de régimen local y, en concreto, la relativa a las relaciones para la cooperación y colaboración 
entre los entes locales y entre éstos y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y en el 71.32.ª, la competencia exclusiva en la planificación de la actividad económica 
y fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los princi-
pios de equilibrio territorial y de sostenibilidad.

Igualmente, el artículo 79.1.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón estipula que, en mate-
rias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de 
fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando 
o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tra-
mitación y concesión.

En Aragón son muy numerosos los municipios de poca población faltos de los recursos 
necesarios para prestar los servicios a sus ciudadanos con el alcance y la calidad deseados. 
En concreto existen 490, con población de hasta 350 habitantes, considerándose indispen-
sable facilitar a estos pequeños municipios la adquisición de suministros necesarios para la 
mejora del conjunto de los servicios municipales.

A la vista de expuesto, mediante Orden de 8 de febrero de 2024, de la Consejera de Pre-
sidencia, Interior y Cultura, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Departamento para el Periodo 2027-2027, se incluye, entre las líneas de subvención dirigidas 
a la convocatoria de ayudas en régimen de concurrencia competitiva, la destinada a la conce-
sión de subvenciones para “Infraestructuras Municipales”.

Por Orden PIC/330/2024, de 3 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 71, de 11 de 
abril de 2024), se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas 
a inversión en pequeños municipios aragoneses y a proyectos de sensibilización de servicios 
comarcales para las comarcas con cargo al Fondo Local de Aragón.

En la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024, dentro del Programa de Apoyo a la Administración Local e in-
cluida en el Fondo Local, figura la partida “760059 Infraestructuras Municipales” dotada con 
350.000 euros.

Mediante Orden PIC/446/2024, de 2 de mayo, se convocan subvenciones destinadas a 
inversiones en pequeños municipios aragoneses y a proyectos de sensibilización de servicios 
comarcales para las comarcas con cargo al Fondo Local de Aragón, fiscalizada de forma fa-
vorable por la Intervención Delegada de Presidencia, Interior y Cultura, el 26 de abril de 2024.

El artículo 25 de la citada Orden regula el procedimiento de concesión de la subvención 
señalando que, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los 
principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, resultando 
aplicable el procedimiento ordinario que regula el artículo 16.2 del texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, estableciendo en su artículo 6 los criterios de valoración.

Señalar también que, mediante el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Go-
bierno de Aragón, se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, recogiendo su artículo 
quinto que al Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial se le atri-
buyen las competencias en materia de administración local atribuidas al anterior Departa-
mento de Presidencia, Interior y Cultura, pasando a ser la Dirección General de Administra-
ción Local, centro directivo del Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión 
Territorial conforme a lo recogido en el artículo segundo del Decreto 105/2024, de 13 de julio, 
del Gobierno de Aragón, que desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Una vez evaluadas las solicitudes conforme a los criterios establecidos en el artículo sexto 
de la Orden PRE/265/2019, de 14 de marzo, y emitido informe por la Comisión de valoración, 
base de propuesta de resolución del órgano instructor, la Directora General de Administración 
Local, a la vista del expediente, del citado informe, y vistos los informes técnicos que pro-
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ponen la estimación, total o parcial, así como la desestimación de las solicitudes presentadas 
y conforme a lo establecido en el artículo decimosegundo de la citada Orden, se formula la 
siguiente propuesta de resolución provisional:

Primero.— Estimar totalmente las solicitudes de subvenciones que figuran como anexo I a 
la presente propuesta de resolución provisional, por un importe global de doscientos treinta y 
seis mil trescientos setenta euros con sesenta y dos céntimos de euro (236.370,62 €) indi-
cando los municipios beneficiarios, objeto de la subvención e importe y puntuación obtenida 
en cada uno de los criterios de valoración previstos en la convocatoria mediante Orden 
PIC/446/2024, de 2 de mayo.

Segundo.— Estimar parcialmente las solicitudes de subvenciones que figuran como anexo 
II a la presente propuesta de resolución provisional, por un importe global de ciento trece mil 
cuatrocientos setenta euros con treinta y nueve céntimos de euro (113.470,39 €), indicando 
los municipios beneficiarios, objeto de la subvención e importe, la puntuación obtenida en 
cada uno de los criterios de valoración previstos en la convocatoria mediante Orden 
PIC/446/2024, de 2 de mayo, y motivos de la estimación parcial.

Tercero.— Desestimar, por rebasar la cuantía máxima de crédito previsto en la Orden 
PIC/446/2024, de 2 de mayo, las solicitudes de subvenciones que se detallan en el anexo III 
a la presente propuesta de resolución, indicando la puntuación obtenida en cada uno de los 
criterios de valoración previstos en la convocatoria mediante la citada Orden.

Cuarto.— Desestimar las solicitudes de subvenciones que se detallan en el anexo IV a la 
presente propuesta de resolución provisional indicando las razones de desestimación de la 
solicitud en cada caso.

Quinto.— Desestimar por renuncia las solicitudes de subvención que figura como anexo V 
a la presente propuesta de resolución provisional.

Sexto.— Las actuaciones subvencionadas se financian con cargo a la siguiente partida 
presupuestaria del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón:

10030 1251 760059 91002.

Séptimo.— El plazo para la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la 
subvención, relativo a su ejecución y pago, será el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2024 y el 15 noviembre de 2024, siempre y cuando cumplan las obligaciones de publicidad 
recogidas en la Orden PIC/446/2024, de 2 de mayo, así como en la Orden de concesión que 
se dicte.

Octavo.— Anticipar el 90% del pago de la subvención concedida a las entidades locales y 
por los importes relacionados en el anexo I y el anexo II de esta Orden, comprobándose que 
dichas entidades locales se encuentren al corriente en sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, así como la ausencia de deuda pendiente de pago con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Noveno.— Declarar aceptada la subvención concedida a la vista de lo recogido en el ar-
tículo 8.4 de la Orden PIC/446/2024, de 2 de mayo.

Décimo.— La entidad local beneficiaria comunicará a la Dirección General de Administra-
ción Local, de forma inmediata, la obtención de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o 
recursos que financien la misma actuación subvencionada procedente de otras Administra-
ciones Públicas o entes públicos o privados.

Decimoprimero.— Las entidades locales beneficiarias remitirán a través del apartado 
“Aportar documentación” del trámite 10052 accesible en la siguiente dirección electrónica 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-las-entidades-locales/equipa-
miento-pequenos-municipios antes del plazo improrrogable de 15 de noviembre de 2024:

a)	 Solicitud de abono de la subvención firmada por el Alcalde o la Alcaldesa que incluirá 
declaración responsable relativa al cumplimiento de la legislación en materia de sub-
venciones. (Anexo V, disponible en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tra-

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-las-entidades-locales/equipamiento-pequenos-municipios
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-las-entidades-locales/equipamiento-pequenos-municipios
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-las-entidades-locales/equipamiento-pequenos-municipios
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mitador/-/tramite/subvenciones-a-las-entidades-locales/equipamiento-pequenos-muni-
cipios siendo el número de trámite el 10052).

b)	 Certificado expedido por el Secretario/a o Secretario/a-Interventor/a de la entidad local, 
con el visto bueno del Alcalde o Alcaldesa que, incluya y acredite (anexo VI disponible 
en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-
las-entidades-locales/equipamiento-pequenos-municipios siendo el número de trámite 
el 10052).
- �Relación de los gastos e importes imputados a la actuación subvencionada, que in-

cluirá: número de Orden del gasto, emisor, número de factura, fecha de la misma, 
concepto, importe, fecha de pago efectivo e importe imputado a la actuación subven-
cionada.

- �Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 
subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente 
relacionados con la actividad subvencionada.

- �Que, si/no se han recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, junto 
con la concedida, superen el coste total de la actividad. Identificando las otras ayudas 
en el caso de que existan.

- �Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA…) no son susceptibles 
de recuperación o compensación.

- �Que, con el objeto de ejecutar la actuación subvencionada, el beneficiario ha dado 
cumplimiento a la totalidad de la normativa aplicable en materia de contratación.

- �Que se está al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de 
Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, y de haber adoptado medidas de ra-
cionalización del gasto y en el caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o 
acumulen deudas con proveedores, presentación, siempre y cuando sea obligatorio a 
la vista del levantamiento de la suspensión de las reglas fiscales, de planes econó-
mico-financieros.

- �Que se ha cumplido lo establecido en relación con la difusión y publicidad del carácter 
público de la financiación de acuerdo a la resolución de concesión.

Decimosegundo.— Los beneficiarios de las subvenciones cumplirán con carácter general 
con el conjunto de las obligaciones y condiciones establecidas en la Orden PIC/446/2024, de 
2 de mayo, así como demás normativa aplicable, en especial aquella necesaria para dar cum-
plimiento de la finalidad objeto de la subvención.

Decimotercero.— El incumplimiento de los requisitos establecidos en la Orden 
PIC/446/2024, de 2 de mayo, y en las demás normas aplicables, dará lugar a la pérdida del 
derecho de cobro de la ayuda o, en su caso, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a 
la obligación de devolver las ayudas percibidas más los intereses de demora, conforme a lo 
dispuesto en texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Decimocuarto.— Las actuaciones subvencionadas deberán cumplir con las obligaciones 
de información, difusión y publicidad que corresponden al beneficiario de la subvención para 
lo que se deberá poner en contacto con la Comisión de Comunicación Institucional del Go-
bierno de Aragón (https://www.aragon.es/-/comunicacion-corporativa). El incumplimiento de 
esta obligación llevará aparejado el inicio de expediente de reintegro.

Decimoquinto.— Notificar la presente propuesta de resolución provisional en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de acuerdo con los dispuesto en el apartado decimosegundo de la Orden 
PIC/446/2024, de 2 de mayo.

Decimosexto.— En el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la Resolución de la Dirección General de Ad-
ministración Local por la que se anuncia la publicación de la presente propuesta de resolución 
provisional, los interesados podrán presentar alegaciones que serán estudiadas.

Decimoséptimo.— La resolución definitiva de concesión de subvenciones será mediante 
Orden del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial. Las subven-
ciones resueltas favorablemente en las cuantías aprobadas serán notificadas a los intere-
sados y publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón”.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-las-entidades-locales/equipamiento-pequenos-municipios
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-las-entidades-locales/equipamiento-pequenos-municipios
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-las-entidades-locales/equipamiento-pequenos-municipios
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-las-entidades-locales/equipamiento-pequenos-municipios
https://www.aragon.es/-/comunicacion-corporativa
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Decimoctavo.— La presente Resolución provisional no crea derecho alguno frente a la 
administración a favor de los beneficiarios propuestos en la misma mientras no se haya noti-
ficado la resolución definitiva de concesión según establece el artículo 25.5 del texto refun-
dido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 2 de agosto de 2024.

La Directora General de Administración Local,
MARINA SEVILLA TELLO
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U
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 D
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O
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R
Q

U
E 

M
U

N
IC

IP
AL
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Ó
N

 
Eq
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m
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o 
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 d
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C
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m
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 p
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o 
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1,
00
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C
O
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Q
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AM
IE

N
TO

 IN
FO
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N
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O
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C
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R
A 

AD
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O
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Y 
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U
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N
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R
M
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O
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R

A 
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R
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C
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M
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S 
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O
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C
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A 
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R
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0,
62

 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
81

40
25

14/08/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 158

24679

AN
EX

O
 II

 P
RO

PU
ES

TA
 D

E 
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LU
CI

Ó
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TU
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M

AD
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M
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A 
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 d
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 s
ol
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itu

de
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en
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 e
l c
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a 
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n 

re
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s 
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O
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 d
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2 
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o 
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u 
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 c
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a 
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n 
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 d
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 c
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U
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U
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bl
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O
N
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D
E 

D
E 
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R
R
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R
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R

Q
U

E 
M

U
N
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Y 
M

O
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U
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N
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N
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R

M
ÁT
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R
A 
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C
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U
N
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N
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 c
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n 
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l 
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r 
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 m
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r 
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n 
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m
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e 
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D
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e 
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nv
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09
81

11
 

5.
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o 
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os
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n 
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pú
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ua
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rtí
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O

R
D
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C
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2 
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 d
e 
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at
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ia
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n 
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 s
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d 
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 d
e 
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a 
m
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l  
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o 
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n 
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e 
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R
M

O
N
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O
N

D
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N
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N
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D
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H
O

G
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O

C
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L 
D
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U
N
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D
E 
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R

M
Ó
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5,
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49
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6,
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rte
 s
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ic
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o 
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 d
e 
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st
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st
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n 
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eq
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im
at
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n 
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pa
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lló
n 

m
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s 
m
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7,
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ac
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ac
ió

n 
ob

je
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lic
itu

d 
(in

st
al
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n 
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fic
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y 

G
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s 
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 d
e 
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e 
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e 
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R

D
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e 
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ia

) 

SU
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EQ
U

IP
AM

IE
N

TO
 

PA
R

A 
R

O
C

Ó
D

R
O

M
O
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E 
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IA
C
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N
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A 
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 J

O
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s 
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m
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O

R
D
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C
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o,

 d
e 
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M
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ip

io
 

De
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U
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N 
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R
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) 
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O
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C
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O
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Y 

M
AT
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O
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M

U
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 D
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/917/2024, de 1 de agosto, por la que se convocan las pruebas para la ob-
tención directa de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondientes al año 2024.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 5, que 
todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro y fuera 
del sistema educativo con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, 
conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profe-
sional. Concretamente en su artículo 39, donde se establecen los principios generales de la 
Formación Profesional, indica que una de las finalidades de la misma es facilitar la adaptación 
a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de la vida. En particular en su 
artículo 66.4, especifica que las personas adultas pueden realizar sus aprendizajes tanto por 
medio de actividades de enseñanza, reglada o no reglada, como a través de la experiencia, 
laboral o en actividades sociales, por lo que se tenderá a establecer conexiones entre ambas 
vías y se adoptarán medidas para la validación de los aprendizajes así adquiridos. Final-
mente, en su artículo 69.4 establece que las Administraciones educativas organizarán perió-
dicamente pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior.

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la Formación 
Profesional indica que entre los principios del Sistema de Formación Profesional se encuen-
tran el desarrollo personal y profesional de la persona y la mejora continua de su cualificación 
profesional a lo largo de la vida, y la promoción y formación profesional en el trabajo, incluida 
la dirigida a la adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al 
desarrollo de planes y acciones formativas tendentes a favorecer la empleabilidad. De acuerdo 
con su artículo 90.1, las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral u 
otras vías no formales o informales podrán ser identificadas, evaluadas y acreditadas oficial-
mente por el procedimiento regulado en la misma norma, y según su artículo 93.2 su acredi-
tación facilitará una propuesta de itinerario formativo que complete la formación conducente 
a la obtención de un certificado o un título.

El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sis-
tema de Formación Profesional, dispone en el artículo 141 que las administraciones educa-
tivas organizarán periódicamente las pruebas establecidas en el artículo 69.4 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para la obtención de título de Técnico y de Técnico 
Superior y que dichas pruebas serán convocadas, al menos, una vez al año. Indica también 
que las administraciones educativas determinarán en sus convocatorias los módulos profe-
sionales para los que se realizan las pruebas, el periodo de matriculación y las fechas de 
realización, así como los centros públicos en los que se realizarán las pruebas. Asimismo, en 
el artículo 142 del citado Real Decreto se determinan los requisitos para participar en ellas.

A su vez el Decreto 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón establece la Ordena-
ción de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en su artículo 124, se recogen los aspectos indicados en el párrafo anterior, así como 
que las pruebas tendrán como referencia los currículos de los títulos de Técnico/a y Técnico/a 
Superior convocados, publicados en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Teniendo en cuenta que todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo 
largo de la vida y que el sistema educativo, a través de las administraciones públicas, debe 
facilitar dicha formación, así como que el Departamento de Educación, Cultura y Deporte se 
ocupa de potenciar la realización de diferentes procedimientos de evaluación y acreditación 
de competencias profesionales, con el objetivo de que las personas capitalicen sus aprendi-
zajes no formales a fin de estimular su progresión personal y profesional, facilitando la inser-
ción e integración laboral, procede ofrecer a estas personas la oportunidad de poder com-
pletar la formación conducente a un título de Formación Profesional.

También se considera necesario establecer una vía para que el alumnado que haya ago-
tado el número de las convocatorias establecidas en la normativa vigente de Formación Pro-
fesional, pueda optar a superar los módulos profesionales que tiene pendientes y obtener un 
título de Formación Profesional.

En aplicación del Decreto 91/2024, de 5 de junio, en el próximo curso 2024/2025, se im-
plementan, en todos los centros docentes autorizados para su impartición, los nuevos cu-
rrículos de los Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior.

Dado que no es posible realizar las pruebas que se convocan conforme a los currículos de 
nueva implantación se procede a realizar la convocatoria de acuerdo con los currículos de los 
planes a extinguir.
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Mediante Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, se mo-
difica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se asignan 
las competencias a sus Departamentos y se adscriben sus organismos públicos. A su vez, el 
Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, desarrolla la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, ajustada a la nueva orga-
nización departamental.

Conforme a este nuevo marco organizativo al Departamento de Educación, Cultura y De-
porte se le atribuyen todas las competencias del anterior Departamento de Educación, Ciencia 
y Universidades, excepto las competencias en materia de universidades e investigación, y 
todas las competencias del anterior Departamento de Presidencia, Interior y Cultura en ma-
teria de cultura, patrimonio histórico y cultural, lenguas y deporte.

A falta de aprobación del Decreto de estructura orgánica sobre el actual Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, puede entenderse aplicable, teniendo en cuenta el Decreto de 
12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, el Decreto 45/2024, de 20 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Educación, Ciencia y Universidades, que le atribuye las competencias, en materia 
de enseñanza universitaria y no universitaria, así como en materia de ciencia e investigación 
y, en concreto, la planificación, implantación, desarrollo, gestión y seguimiento de la educa-
ción no universitaria en Aragón.

De acuerdo con todo lo anterior, procede convocar las pruebas para la obtención directa 
de títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional en la Comunidad Autó-
noma de Aragón correspondientes al año 2024, mediante la superación de los correspon-
dientes módulos profesionales.

En su virtud, de acuerdo a las competencias conferidas por el Decreto 45/2024, de 20 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, como Consejera de Educación, Cultura y Deporte, dispongo:

Primero.— Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar pruebas para la superación de módulos 

profesionales que forman parte de títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profe-
sional en la Comunidad Autónoma de Aragón correspondientes al año 2024.

2. Se realizarán pruebas de los módulos profesionales de los Ciclos Formativos que se 
relacionan en el anexo II de la presente convocatoria, y para cualquier módulo profesional en 
el caso del apartado tercero, punto 2 de la presente Orden con la excepción, en ambos casos, 
de los módulos profesionales de Formación en Centros de Trabajo y de Proyecto.

3. Las pruebas tendrán como referencia los currículos de los respectivos títulos de Técnico 
y Técnico Superior convocados, publicados en el “Boletín Oficial de Aragón” y que pueden 
consultarse en la web educa.aragon.es (https://educa.aragon.es/-/formacion-profesional/cu-
rriculos/familias-profesionales-indice). Los currículos respecto a los que se realizarán las 
pruebas serán los de los planes a extinguir, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 91/2024, 
de 5 de junio, por encontrarse en proceso de implantación en el curso 2024/2025 los nuevos 
currículos derivados de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo.

Segundo.— Finalidad y efectos de las pruebas.
1. Las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y de Técnico Superior de For-

mación Profesional tienen como finalidad verificar que los aspirantes hayan alcanzado los 
objetivos establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, así como los fijados en los aspectos básicos de los currículos de los correspondientes 
Ciclos Formativos que se imparten en la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 69.4 de la citada Ley Orgánica, y en el artículo 125.1 del De-
creto 91/2024, de 5 de junio.

2. Los módulos profesionales superados mediante las presentes pruebas se considerarán 
superados a todos los efectos para sucesivas convocatorias o para cursar las enseñanzas de 
Formación Profesional en cualquiera de las modalidades de la oferta de formación.

3. Para la obtención, en su caso, del título de Técnico o de Técnico Superior de Formación 
Profesional, será necesaria la superación de la totalidad de los módulos profesionales del 
correspondiente Ciclo Formativo.

Tercero.— Personas destinatarias de la convocatoria.
Podrán inscribirse en las pruebas, quienes además de reunir los requisitos establecidos en 

el apartado cuarto de esta convocatoria, reúnan alguna de las siguientes condiciones:
1. Acreditar en la fecha de presentación de solicitudes alguna de las unidades de compe-

tencia contenidas en el título de Formación Profesional en el que solicita ser admitido, que 

http://educa.aragon.es
https://educa.aragon.es/-/formacion-profesional/curriculos/familias-profesionales-indice
https://educa.aragon.es/-/formacion-profesional/curriculos/familias-profesionales-indice
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deberá ser uno de los relacionados en el anexo II de esta Orden, a través de su participación 
en el Procedimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias Profesionales en la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

2. Haber cursado un Ciclo Formativo derivado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación en cursos anteriores en la Comunidad Autónoma de Aragón y haber agotado, 
en cualquiera de las modalidades de la oferta de Formación Profesional, el número máximo 
de convocatorias establecidas en la normativa vigente en materia de evaluación, incluidas las 
extraordinarias, que se considerarán consumidas en el caso de que hayan sido denegadas. 
El centro de celebración será cualquier Centro Docente en el que se oferte el Ciclo Formativo.

Cuarto.— Requisitos para participar.
1. Para inscribirse en las pruebas que se regulan a través de la presente convocatoria se 

requiere tener dieciocho años para los títulos de Técnico y veinte años para los títulos de 
Técnico Superior, cumplidos en el año de celebración de las pruebas.

2. Además, las personas solicitantes deberán estar en posesión, en el momento de forma-
lizar la inscripción, de alguno de los requisitos de acceso establecidos con carácter general 
para acceder a los correspondientes Ciclos Formativos, y que se indican a continuación:

a)	 Para los Ciclos Formativos de Grado Medio:
- Título de Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria.
- Título de Técnico Básico, o Técnico de Formación Profesional.
- �Haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en el ciclo formativo solicitado.
- �Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 

formativos de grado medio en centros expresamente autorizados por la Administra-
ción educativa.

- �Haber superado una prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio o de grado 
superior, o una prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

Disponer de alguno de los requisitos que se consideran equivalentes a los anteriores a 
efectos de acceso según con lo dispuesto en la normativa de admisión a Ciclos Forma-
tivos de Formación Profesional de Grado Medio y de acuerdo con la disposición adi-
cional sexta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

b)	 Para los Ciclos Formativos de Grado Superior:
- Título de Bachiller.
- �Título de Técnico/a de Formación Profesional o de Técnico/a de Artes Plásticas y Di-

seño.
- �Haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en el ciclo formativo solici-

tado.
- �Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a Ci-

clos Formativos de Grado Superior en centros expresamente autorizados por la admi-
nistración educativa.

- �Haber superado una prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior con la 
opción específica relacionada con el Ciclo Formativo que se desea cursar o una 
prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

- �Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional o de 
Grado universitario.

Disponer de alguno de los requisitos que se consideran equivalentes a los anteriores a 
efectos de acceso de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de admisión a Ciclos 
Formativos de Formación Profesional de Grado Superior, de acuerdo con la disposición 
adicional sexta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Quinto.— Convocatorias de las pruebas y centros de celebración.
1. Para los participantes que acrediten la condición recogida en el punto 1 del apartado 

tercero de esta Orden, los Ciclos Formativos respecto a los cuales se celebrarán las pruebas 
reguladas en esta convocatoria y los centros de celebración de las mismas son los indicados 
en el anexo II de esta Orden.

2. Para las personas participantes que acrediten la condición recogida en el punto 2 del 
apartado tercero de esta Orden, los módulos profesionales respecto a los cuales se cele-
brarán las pruebas reguladas en esta convocatoria son todos los módulos profesionales de 
los Ciclos Formativos que se ofertan en la Comunidad Autónoma de Aragón en el curso aca-
démico 2024/2025 de acuerdo con lo dispuesto en el apartado primero de esta Orden, y con 
la excepción de los módulos profesionales que se indican en punto 2 de dicho apartado. El 
centro de celebración será cualquier centro docente en el que se oferten dichos módulos pro-
fesionales.
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3. El calendario de celebración de las pruebas de los diferentes módulos profesionales se 
hará público en web de cada uno de los centros. Las pruebas se realizarán del 4 al 15 de 
noviembre de 2024.

4. Las personas participantes deberán acreditar su identidad en el momento de realización 
de las pruebas mediante presentación del DNI, pasaporte, número de identidad de extranjero 
o cualquier otro documento legalmente reconocido, que acredite suficientemente la identidad 
y edad de la persona aspirante. Podrán disponer de los útiles e instrumentos publicados por 
la Comisión de evaluación junto al calendario de celebración a que hace referencia el apar-
tado anterior.

Sexto.— Alumnado con discapacidad.
1. Los aspirantes con discapacidad que precisen algún tipo de adaptación para la realiza-

ción de las pruebas deberán formular la correspondiente petición en el momento de solicitar 
la inscripción, en la que se deberá concretar la adaptación necesaria. Esta adaptación en 
ningún caso supondrá la supresión de objetivos o resultados de aprendizaje que afecten a la 
competencia general del título.

2. Además, deberá aportarse certificado acreditativo de la discapacidad expedido por el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), o el órgano competente a tal fin, de las Co-
munidades Autónomas. Este último documento únicamente deberá aportarse si la persona 
solicitante se opone en su solicitud a la consulta de datos a través del Servicio de Verificación 
y Consulta de Datos (SVCD).

3. En virtud de lo establecido en el artículo 19.3 de la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, 
en su redacción actual, proceden las adecuaciones en las condiciones de evaluación a que 
se refiere el artículo 19.2 de dicha Orden (adaptaciones en tiempos y espacios y en el formato 
de los instrumentos de evaluación, atención más personalizada durante las pruebas, adecua-
ción de los criterios de calificación priorizando el contenido de las respuestas y no la expre-
sión escrita en su estructura sintáctica u ortográfica). Las personas aspirantes que tendrán 
derecho a estas adaptaciones son las personas con discapacidad no escolarizadas en el 
curso en el que se desarrollan las pruebas.

4. Los centros docentes atenderán las solicitudes de adaptación de las pruebas y determi-
narán, si procede, la aplicación de las medidas necesarias de adaptación para la realización 
de las mismas.

Séptimo.— Formas de relacionarse con la Administración.
1. De acuerdo con lo que dispone el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas físicas 
podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que 
estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Pú-
blicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas 
podrá ser modificado por aquella en cualquier fase de la tramitación, antes de su finalización, 
si bien deberá comunicarse a dicho órgano de forma que quede constancia de la misma.

2. La relación por medios no electrónicos será una opción para las personas físicas, por 
tanto, las personas solicitantes podrán elegir en todo momento si se comunican con las Admi-
nistraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios 
electrónicos o no. En ambos casos, los efectos de la comunicación se producirán a partir del 
quinto día hábil siguiente a aquel en que el órgano competente para tramitar el procedimiento 
haya tenido constancia de la misma.

A los efectos del aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica, la persona 
interesada o su representante, podrá comunicar voluntariamente un dispositivo electrónico o 
una dirección de correo electrónico, o a ambos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Octavo.— Presentación de solicitudes.
1. Las personas destinatarias de la presente convocatoria de acuerdo con el apartado 

tercero de esta Orden, y que cumplan con los requisitos establecidos en el apartado cuarto de 
la misma, podrán presentar su solicitud de inscripción en las pruebas del 12 al 19 de sep-
tiembre de 2024 ambos inclusive.

2. Cada persona participante presentará una única solicitud en la que expresamente indi-
cará, además de los datos personales, el Ciclo Formativo de Formación Profesional y el mó-
dulo o los módulos profesionales respecto a los que desea realizar la prueba.
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3. Las solicitudes se dirigirán al Departamento de Educación, Cultura y Deporte, presen-
tándose electrónicamente a través del Registro electrónico general de Aragón conforme al 
modelo específico que se encuentra disponible en la Sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (anexo I), accediendo a través de la dirección 
electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/participacion-pruebas-obtencion-ti-
tulos-formacion-profesional/convocatoria-2024 o incluyendo en el buscador de trámites el 
procedimiento Pruebas de obtención de títulos de Formación Profesional (número 10475). 
También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos in-
dicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

4. El uso del modelo de solicitud será obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 
66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

No obstante, aquellas personas interesadas que, de conformidad con lo establecido en el 
apartado séptimo, no hayan optado voluntariamente por la relación electrónica, podrán cum-
plimentar el modelo de solicitud disponible en la dirección electrónica https://www.aragon.es/
tramitador/-/tramite/participacion-pruebas-obtencion-titulos-formacion-profesional, en el apar-
tado descargar formularios, y presentarla firmada de forma manuscrita, junto a la documenta-
ción que proceda, a través de las oficinas de asistencia en materia de registros, o en el centro 
docente que corresponda según lo dispuesto en el anexo II o el apartado tercero.2 de esta 
Orden.

La relación de las oficinas de asistencia en materia de registros del Gobierno de Aragón se 
puede encontrar en la siguiente dirección electrónica https://www.aragon.es/-/oficinas-de-
asistencia-en-materia-de-registro-de-huesca-teruel-zaragoza-servicios-al-ciudadano-go-
bierno-de-aragon.

También podrán presentarse presencialmente en cualquiera de los registros no electró-
nicos indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno.— Incompatibilidades con la matrícula en las pruebas.
La persona solicitante no podrá estar matriculada en un mismo módulo profesional en las 

pruebas para la obtención de títulos en cualquier modalidad de enseñanza y en cualquier 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 141.4 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio. La identificación de tal circunstancia será causa de anulación de 
todas las matrículas.

Décimo.— Tasa por inscripción en las pruebas.
1. De conformidad con la Orden HAP/201/2016, de 22 de febrero, por la que se publican 

los textos refundidos actualizados en materia de tributos cedidos, tasas e impuestos medioam-
bientales, las personas aspirantes que deseen participar en estas pruebas deberán abonar la 
tasa 39, cuyo importe será de 7,68 euros por cada módulo profesional en el que se solicite la 
inscripción.

2. Para el pago de la tasa deberá cumplimentarse el documento modelo 539 que para tal 
fin estará disponible en la página web https://servicios.aragon.es/inmf/inicioDir.inicio.do. Este 
documento, una vez cumplimentado, deberá imprimirse para su trámite. La impresión cons-
tará de tres ejemplares del modelo, para “Administración”, “Interesado” y “Entidad bancaria 
colaboradora” que deberán ser firmados por la persona solicitante antes de su presentación 
en los lugares que corresponda.

3. La persona interesada deberá presentar los tres ejemplares ante la entidad bancaria 
colaboradora para realizar el pago de la tasa. El ingreso se realizará en las cuentas de las 
entidades de crédito colaboradoras en la gestión recaudatoria de la Diputación General de 
Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas. En la actualidad, las entidades colaboradoras 
son Ibercaja Banco, Caja Rural de Aragón (Bantierra), Caja Rural de Teruel, Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, Banco de Santander, CaixaBank y Laboral Kutxa.

El pago podrá realizarse también, a través de giro postal, como consecuencia del Convenio 
de 30 de septiembre de 2022, suscrito entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la Sociedad 
Estatal Correos y Telégrafos, para facilitar el ingreso en cuentas de la Comunidad de los giros 
postales cuya finalidad sea el pago de deudas tributarias y otras de derecho público.

4. Están exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento 
como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, con-

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/participacion-pruebas-obtencion-titulos-formacion-profesional/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/participacion-pruebas-obtencion-titulos-formacion-profesional/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/participacion-pruebas-obtencion-titulos-formacion-profesional
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/participacion-pruebas-obtencion-titulos-formacion-profesional
https://www.aragon.es/-/oficinas-de-asistencia-en-materia-de-registro-de-huesca-teruel-zaragoza-servicios-al-ciudadano-gobierno-de-aragon
https://www.aragon.es/-/oficinas-de-asistencia-en-materia-de-registro-de-huesca-teruel-zaragoza-servicios-al-ciudadano-gobierno-de-aragon
https://www.aragon.es/-/oficinas-de-asistencia-en-materia-de-registro-de-huesca-teruel-zaragoza-servicios-al-ciudadano-gobierno-de-aragon
https://servicios.aragon.es/inmf/inicioDir.inicio.do
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forme a la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo, y 
demás normativa vigente que les sea de aplicación. Asimismo, están exentas del pago de la 
tasa las personas que figuren inscritas como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de inscripción en las pruebas. Los 
aspirantes que acrediten su pertenencia a familia numerosa tendrán una bonificación del 
50%.

5. Es necesario el pago previo de la tasa para la tramitación de la solicitud de inscripción.
6. La acreditación del ingreso de la tasa por inscripción en las pruebas se realizará me-

diante certificación mecánica por medio de impresión de máquina contable o mediante el sello 
y firma autorizada. La falta de justificación del abono de la tasa determinará la no admisión del 
aspirante. En todo caso, si la entidad bancaria no hubiera recogido el ejemplar para la entidad 
colaboradora, se acompañará éste junto con el ejemplar a entregar para la Administración.

7. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria de la citada tasa supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de inscripción en las 
pruebas en el centro docente que corresponda.

8. No se devolverá el importe abonado en concepto de tasas a quienes, habiendo solici-
tando la inscripción en las pruebas de obtención de título reguladas por la presente convoca-
toria y habiendo abonado la tasa correspondiente, opten por no presentarse a las pruebas, ni 
a aquellas personas aspirantes que no cumplan los requisitos previstos en la convocatoria.

Undécimo.— Documentación que debe presentarse para la inscripción en las pruebas.
1. Las personas aspirantes que deseen participar en las pruebas deberán formalizar su 

inscripción, acompañando a la solicitud que presenten conforme al apartado octavo, la si-
guiente documentación:

a)	 Solicitud de inscripción, debidamente cumplimentada, conforme al modelo recogido en 
el anexo I de esta Orden.

b)	 Ejemplar para la “Administración” del documento de la tasa 39, con la debida acredita-
ción del ingreso de la misma, salvo en caso de estar exento/a del pago.

c)	 En caso de estar exento/a del pago de la tasa 39, deberá aportarse documento justifi-
cativo de exención por reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cón-
yuges o parejas de hecho y sus hijos/as o de la exención por figurar inscrito/a como 
demandante de empleo durante, al menos, los seis meses anteriores a la fecha de 
solicitud de inscripción en las pruebas.

d)	 Documentación que acredite el cumplimiento de alguna de las condiciones necesarias 
para la admisión en las pruebas, de acuerdo con el apartado tercero.

e)	 Documentación que acredite el cumplimiento del requisito de acceso necesario para la 
realización de las pruebas, de acuerdo con el apartado cuarto.

f)	 Documentación justificativa de la solicitud de convalidación de módulos profesionales.
2. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte comprobará a través del SVCD los 

datos que acrediten la condición de pertenencia a familia numerosa y/o discapacidad de las 
personas que participen en las pruebas. En caso que la persona aspirante desee ejercer su 
derecho de oposición a la consulta de datos en el SVCD, de la condición de familia numerosa 
o de la condición de discapacidad, deberá hacerlo a través del modelo específico para el 
ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/protec-
cion-datos-ejercicio-derecho-oposicion, en cuyo caso, la persona aspirante deberá aportar la 
documentación justificativa que proceda según el caso:

a)	 Condición de familia numerosa: certificado acreditativo de la condición de familia nume-
rosa emitido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) o por el órgano 
competente a tal fin de otras Comunidades Autónomas.

b)	 Condición de discapacidad: certificado acreditativo de la discapacidad emitido por el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) o por el órgano competente a tal fin de 
otras Comunidades Autónomas.

	 En los casos de exención y bonificación en que se aporte documentación se compro-
bará que el documento justificativo está en vigor en la fecha de presentación de la so-
licitud.

3. Además, las personas participantes deberán acreditar alguna de las condiciones reco-
gidas en el apartado tercero de esta Orden, aportando la siguiente documentación:

a)	 Las que reúnan la condición del punto 1, certificación que incluya la acreditación a 
través del procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales 
obtenida en la Comunidad Autónoma de Aragón, de una o varias unidades de compe-
tencia contenidas en el título en el que solicitan ser admitidas.

https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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b)	 Las que reúnan la condición del punto 2, certificación académica en la que conste que 
han agotado todas las convocatorias previstas en la normativa vigente en el módulo 
profesional correspondiente.

4. La administración educativa deberá comprobar la veracidad de los datos o documentos 
aportados por las personas aspirantes. La constatación de falsedad en los mismos conllevará 
la exclusión de la presente convocatoria y, en su caso, la anulación de las calificaciones en 
ella obtenidas.

Duodécimo.— Relación provisional y definitiva de personas admitidas.
1. El día 7 de octubre de 2024, los centros harán públicos los listados provisionales de 

personas solicitantes admitidas, con indicación para cada una de ellas de los módulos profe-
sionales correspondientes, y para aquellas que proceda, la concesión o no de la convalida-
ción solicitada. Se publicarán igualmente los listados provisionales de personas solicitantes 
no admitidas, indicando en este último caso los motivos de la exclusión. Estos listados serán 
firmados por el titular de la Secretaría del centro y llevarán el visto bueno de la Dirección del 
mismo.

2. Del 8 al 15 de octubre de 2024 las personas interesadas podrán presentar escritos de 
reclamación sobre la admisión y la resolución de las convalidaciones solicitadas, ante los titu-
lares de la Dirección de los centros donde se haya solicitado la admisión.

3. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, los centros educativos publicarán las 
listas definitivas de personas solicitantes admitidas y no admitidas, en los mismos términos 
establecidos en el punto 1 de este apartado, el día 22 de octubre de 2024.

Decimotercero.— Estructura, contenido y evaluación de las pruebas.
1. La prueba para cada uno de los módulos profesionales convocados en los que haya 

personas solicitantes admitidas será elaborada por el profesorado que forme parte de la Co-
misión de evaluación constituida de acuerdo con lo establecido en el apartado decimoquinto 
de esta Orden.

2. Los contenidos de las pruebas irán referidos a los currículos de los Ciclos Formativos de 
los planes a extinguir derivados de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, vi-
gentes en la Comunidad Autónoma de Aragón en el curso 2024/2025. Incluirán cuestiones 
teóricas y ejercicios prácticos que evidencien, a través de los criterios de evaluación corres-
pondientes, que se han alcanzado los distintos resultados de aprendizaje del módulo profe-
sional.

3. La calificación de los módulos profesionales será numérica, entre uno y diez, sin deci-
males.

4. Cada Comisión de evaluación establecerá y publicará el calendario de celebración de 
las pruebas, las características de las mismas, los útiles e instrumentos que se puedan utilizar 
en la realización de las pruebas y los criterios de evaluación, así como la fecha de publicación 
de resultados y el plazo de reclamaciones, antes del 25 de octubre de 2024.

5. Las calificaciones de las pruebas se publicarán hasta el 22 de noviembre, y se podrán 
realizar reclamaciones hasta el 27 de noviembre.

6. La evaluación de las pruebas se realizará tomando como referencia los criterios de eva-
luación de los respectivos módulos profesionales, publicados por la Comisión de evaluación 
en las fechas indicadas en el apartado anterior.

7. Las actas de las sesiones de evaluación quedarán archivadas en las Secretarías de los 
centros docentes donde se hubieran realizado las pruebas.

8. Una copia de cada una de las actas de evaluación, en la que no aparecerá la firma oló-
grafa del/de la Director/a del centro, deberá ser publicada tras la celebración de la sesión de 
evaluación en los centros docentes donde se hayan realizado las pruebas, en la web del 
centro.

Decimocuarto.— Publicación de actos por los centros.
Los actos que, conforme a lo establecido por esta Orden, deban ser publicados por los 

centros, lo serán en su web. En los listados de calificaciones que se publiquen constarán 
únicamente el número de Documento Nacional de Identidad, pasaporte o el número de iden-
tidad de extranjero de la persona candidata y la calificación obtenida.

Decimoquinto.— Comisiones de evaluación.
1. Los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte procederán, previa pro-

puesta de la Dirección de cada centro, a la designación de las Comisiones de evaluación 
antes del día 23 de octubre de 2024.
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2. Se constituirá una comisión de evaluación por Ciclo Formativo y centro donde se vayan 
a realizar las pruebas.

3. Las Comisiones de evaluación estarán constituidas por un/a presidente/a y cuatro vo-
cales con atribución docente en el Ciclo Formativo correspondiente, actuando uno/a de ellos/
as como secretario/a. Se deberá garantizar que haya al menos un miembro de la Comisión 
con atribución docente para cada uno de los módulos profesionales respecto a los que se 
convocan las pruebas. El/La presidente/a de la Comisión será el/la Jefe/a de Departamento 
de la familia profesional a la que pertenezca el Ciclo Formativo objeto de la prueba. A pro-
puesta del/de la presidente/a, los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte 
podrán designar y nombrar un mayor número de vocales en las Comisiones de evaluación, si 
el número de personas inscritas a las pruebas así lo justifica.

4. En el caso de que haya personas solicitantes admitidas que acrediten la condición reco-
gida en el punto 2 del apartado tercero de esta Orden, el Tribunal se formará únicamente por 
tres personas, el/la Jefe/a de Departamento de la familia profesional y dos docentes del 
mismo Departamento de los que, al menos uno, deberá tener atribución docente en el módulo 
respecto al que se convoca la prueba.

5. Los nombramientos de las Comisiones se publicarán en la web de los Servicios Provin-
ciales y en los centros de realización de las pruebas.

Decimosexto.— Convalidaciones de módulos profesionales y módulos profesionales su-
perados previamente.

1. Se podrán solicitar las convalidaciones de aquellos módulos profesionales que puedan 
ser resueltas por la dirección de los centros docentes públicos, así como las que sean com-
petencia del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa vigente. Para ello, en el momento de la inscripción se deben solicitar las convalida-
ciones de acuerdo con el procedimiento previsto en la norma para la solicitud de convalida-
ciones.

2. Los módulos profesionales que tengan los mismos códigos o las mismas denomina-
ciones, serán considerados módulos profesionales idénticos, independientemente del Ciclo 
Formativo al que pertenezcan. Dichos módulos no deberán, por tanto, ser objeto de convali-
dación.

Decimoséptimo.— Reclamación de las calificaciones.
1. A partir de la fecha de publicación de las calificaciones en la web del centro, las per-

sonas interesadas dispondrán de tres días hábiles para solicitar, en la Secretaría del centro 
docente donde se realizó la prueba, una revisión de la misma especificando claramente los 
motivos de su reclamación y la parte que desean revisar.

2. La Comisión de evaluación, en el plazo de cinco días hábiles, resolverá las reclama-
ciones, para lo que se reunirá en sesión extraordinaria de la que se levantará acta que deberá 
ser firmada por todos los miembros de la Comisión.

3. La resolución de la Comisión deberá ser motivada, y se hará constar si se ratifica o 
modifica la calificación otorgada. El/La presidente/a de la Comisión de evaluación notificará 
por escrito a la persona reclamante la resolución adoptada en el plazo máximo de tres días 
hábiles.

4. Si persiste la disconformidad, la persona interesada podrá interponer recurso de alzada 
ante el/la Director/a del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte que corresponda, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La resolución que resuelve el re-
curso de alzada agota la vía administrativa y, frente a la misma, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimoctavo.— Recursos.
1. Contra esta convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 

carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ambos plazos a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

2. Los recursos administrativos se podrán presentar electrónicamente a través del Re-
gistro electrónico general del Gobierno de Aragón en la dirección https://www.aragon.es/tra-
mites/interponer-recursos-ante-la-administracion, o de forma presencial o electrónica, según 
proceda, en cualquiera de los registros y oficinas indicados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Decimonoveno.— Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Zaragoza, 1 de agosto de 2024.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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ANEXO I 

Solicitud de incripción en las pruebas para la obtención directa de títulos de Técnico y de 
Técnico Superior de Formación Profesional 2024 

DATOS PERSONALES: 
Apellidos  Nombre DNI/NIE/Pasaporte 

Correo electrónico Fecha de nacimiento 
____  /___  /______ 

Nacionalidad Sexo 

Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 
 

Código postal y Localidad Provincia Teléfono 

EXPONE:  
1. Que acredita una de las siguientes condiciones (apartado tercero): 

 Ha acreditado unidades de competencia del mismo título a través del Procedimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias en 
Aragón. 

 Ha agotado todas las convocatorias de evaluación en los módulos profesionales solicitados en el ciclo formativo cursado en Aragón. 
2. Que posee el requisito_____________________________________________________(apartado cuarto) para acceder a la realización 
de las pruebas para la obtención directa del Título de: 

 Técnico en ____________________________________________________________________________ (Código: ___________) 
 Técnico Superior en ____________________________________________________________________  (Código: ___________)  

3. Que posee el requisito de edad que permite la realización de las pruebas (apartado cuarto): 
 Tener como mínimo 18 años, cumplidos en el año de celebración de las pruebas, para el título de Técnico. 
 Tener como mínimo 20 años, cumplidos en el año de celebración de las pruebas, para el título de Técnico Superior. 

4. Que acredita alguna de las condiciones que permiten la exención o bonificación de la tasa (apartado octavo): 
 Exención por reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la Ley 

de Cortes de Aragón 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo, y demás normativa vigente que les sea 
de aplicación. 

 Exención por figurar inscrito/a como demandante de empleo durante, al menos, los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de 
inscripción en las pruebas. 

 Bonificación por acreditar la pertenencia a familia numerosa. 
5. Que necesita algún tipo de adaptación en tiempo o medios para la realización de las pruebas por tener una discapacidad reconocida: 

 Sí 
 No 

 
SOLICITA: 
Ser matriculado/a en los siguientes módulos profesionales correspondientes al Título indicado, así como la convalidación de los módulos 
señalados: 

Código módulo MÓDULOS PROFESIONALES Solicita convalidación (SÍ/NO) 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 

Para ello, adjunta la siguiente documentación acreditativa (marcar con una  lo que corresponda): 
 Ejemplar para la “Administración” del documento de pago de la tasa, con la debida acreditación del ingreso de la misma. 
 Documento justificativo de estar exento del abono de la tasa, en caso de acreditar situación de 6 meses en desempleo o por reconocimiento 

como víctimas por actos de terrorismo, o de tener derecho a bonificación por acreditar la pertenencia a familia numerosa, en su caso. 
 Documentación que acredita los requisitos necesarios para la realización de las pruebas (apartado cuarto). 
 Documentación justificativa de la solicitud de convalidación de módulos profesionales. 
 Documentación justificativa del cumplimiento de la condición del apartado tercero de esta Orden. 
 Otros documentos (indíquese) __________________________________________________________________________________ 
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La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las consultas necesarias para comprobar la 
exactitud de los datos aportados. En particular consultará: 

- los datos acreditativos de la condición de familia numerosa (Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) u 
órgano competente a tal fin de otras Comunidades Autónomas). 

- los datos acreditativos de la condición de discapacidad. (Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) u órgano 
competente a tal fin de otras Comunidades Autónomas). 

Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este 
derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion. 
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada, deberá aportar los documentos que se indican en el apartado 
undécimo, punto 2 de la presente Orden. 

El órgano responsable del tratamiento de los datos personales recogidos es la Dirección General de Planificación, Centros y 
Formación Profesional. 
 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de las pruebas para la obtención directa de los títulos de técnico y técnico superior 
de formación profesional, así como las reclamaciones en vía administrativa y judicial y las solicitudes en vía de transparencia. 
 
La licitud de este tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de un interés público o ejercicio de poderes 
públicos aplicable al responsable del tratamiento. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. 
 
Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos, así como de limitación 
y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=259. 

 
 
 
 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: Que no estoy matriculado/a en el curso académico 2024/2025 en ninguno de los 
módulos profesionales del mismo Ciclo Formativo en los que solicito matrícula en las pruebas para la obtención directa de 
los títulos de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón correspondientes 
al año 2024, ni en modalidad de enseñanza presencial, modular, virtual o semipresencial, en Aragón o en otra Comunidad 
Autónoma, ni inscrito en el procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales en las unidades de 
competencia que se corresponden con los módulos profesionales en los que solicito matrícula. 
 

En ___________________, a _____ de _______________ de 20____ 

(Firma de la persona solicitante) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR./SRA. DIRECTOR/A DEL IES/CPIFP_________________________________________________________________ 
(cumplimentar incluyendo el centro docente al que va dirigida la soclitud de acuerdo con el Anexo II) 
 
 
 
EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN 
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ANEXO II 

Relación de Títulos derivados de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
convocados y centros de presentación de solicitudes y realización de las pruebas 2024 

(Para aspirantes que participan por la vía del apartado tercero, punto 1) 

Ciclos Formativos de Grado Medio 

Código Ciclo Formativo Centro docente ID del 
centro* 

ADG201 Técnico/a en Gestión Administrativa CPIFP Corona de 
Aragón A02024727 

AFD201 Técnico/a en Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre CPIFP San Blas A02032342 

AGA201 Técnico/a en Producción Agropecuaria CPIFP 
Montearagón  A02031906 

AGA204 Técnico/a en Jardinería y Floristería CPIFP Movera A02024731 

AGA205 Técnico/a en Aprovechamiento y Conservación del Medio 
Natural 

CPIFP 
Montearagón A02031906 

ARG203  Técnico/a en Preimpresión Digital IES Pilar Lorengar A02032307 

COM201 Técnico/a en Actividades Comerciales CPIFP Los Enlaces A02024728 

ELE202 Técnico/a en Instalaciones Eléctricas y Automáticas CPIFP Pirámide A02031907 

ELE203 Técnico/a en Instalaciones de Telecomunicaciones IES Miralbueno  A02032302 

ENA201  Técnico/a en Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas IES Virgen del Pilar A02032324 

EOC201 Técnico/a en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación IES Miralbueno  A02032302 

EOC203 Técnico/a en Construcción IES Miralbueno A02032302 

FME202 Técnico/a en Mecanizado CPIFP Corona de 
Aragón A02024727 

FME203 Técnico/a en Soldadura y Calderería CPIFP 
Montearagón A02031906 

HOT201 Técnico/a en Cocina y Gastronomía CPIFP San Lorenzo A02031908 

HOT203 Técnico/a en Servicios de Restauración CPIFP San Lorenzo A02031908 

IFC201 Técnico/a en Sistemas Microinformáticos y Redes CPIFP Los Enlaces A02024728 

IMA201 Técnico/a en Mantenimiento Electromecánico CPIFP Pirámide A02031907 

IMA202 Técnico/a en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización IES Virgen del Pilar A02032324 

IMA203 Técnico/a en Instalaciones de Producción de Calor IES Virgen del Pilar A02032324 

IMP202 Técnico/a en Estética y Belleza IES Santiago 
Hernández A02032315 
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Código Ciclo Formativo Centro docente ID del 
centro* 

IMP203 Técnico/a en Peluquería y Cosmética Capilar  IES Santiago 
Hernández A02032315 

INA207 Técnico/a en Panadería, Repostería y Confitería 
CPIFP Escuela de 
Hostelería y 
Turismo de Teruel 

A02032343 

MAM201 Técnico/a en Instalación y Amueblamiento IES Virgen del Pilar A02032324 

MAM202 Técnico/a en Carpintería y Mueble IES Virgen del Pilar A02032324 

QUI204 Técnico/a en Planta Química IES Mor de Fuentes A02032003 

SAN202 Técnico/a en Farmacia y Parafarmacia IES Vega del Turia A02032428 

SAN203 Técnico/a en Emergencias Sanitarias IES Vega del Turia A02032428 

SEA201 Técnico/a en Emergencias y Protección Civil CPIFP San Blas A02032342 

SSC201 Técnico/a en Atención a Personas en Situación de Dependencia CPIFP 
Montearagón A02031906 

TCP202 Técnico/a en Confección y Moda IES Luis Buñuel A02032294 

TMV201 Técnico/a en Carrocería IES Martínez 
Vargas A02032006 

TMV202 Técnico/a en Electromecánica de Vehículos Automóviles CPIFP Bajo Aragón A02032341 

 
*ID del centro: Código que permite identificar la UNIDAD de manera unívoca para trámites electrónicos 
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Ciclos Formativos de Grado Superior 

Código Ciclo Formativo Centro docente ID del 
centro* 

ADG301 Técnico/a Superior en Administración y Finanzas CPIFP Corona de Aragón A02024727 

ADG302 Técnico/a Superior en Asistencia a la Dirección CPIFP Corona de Aragón A02024727 

AFD302 Técnico/a Superior  en Acondicionamiento Físico CPIFP Pirámide A02031907 

ARG301 Técnico/a Superior en Diseño y Edición de Publicaciones 
Impresas y Multimedia IES Pilar Lorengar A02032307 

COM302 Técnico/a Superior en Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales CPIFP Los Enlaces A02024728 

COM303 Técnico/a Superior en Transporte y Logística CPIFP Los Enlaces A02024728 

COM304 Técnico/a Superior en Marketing y Publicidad CPIFP Los Enlaces A02024728 

ELE302 Técnico/a Superior en Sistemas Electrotécnicos y 
Automatizados CPIFP Bajo Aragón  A02032341 

ELE303 Técnico/a Superior en Automatización y Robótica 
Industrial IES Gallicum A02032284 

ELE305 Técnico/a Superior en Electromedicina Clínica IES Río Gállego A02032312 

ENA302 Técnico/a Superior en Energías Renovables CPIFP Pirámide A02031907 

EOC301 Técnico/a Superior en Proyectos de Edificación CPIFP Pirámide A02031907 

EOC302 Técnico/a Superior en Proyectos de Obra Civil CPIFP Corona de Aragón A02024727 

EOC303 Técnico/a Superior en Organización y Control de Obras 
de Construcción IES Miralbueno A02032302 

FME301 Técnico/a Superior en Construcciones Metálicas IES Miralbueno A02032302 

FME304 Técnico/a Superior en Programación de la Producción en 
Fabricación Mecánica CPIFP Corona de Aragón A02024727 

HOT302 Técnico/a Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos CPIFP San Lorenzo A02031908 

HOT303 Técnico/a Superior en Guía, Información y Asistencias 
Turísticas CPIFP San Lorenzo A02031908 

HOT304 Técnico/a Superior en Dirección de Servicios de 
Restauración 

CPIFP Escuela de 
Hostelería y Turismo de 
Teruel 

A02032344 

HOT305 Técnico/a Superior en Dirección de Cocina 
CPIFP Escuela de 
Hostelería y Turismo de 
Teruel 

A02032344 

IFC301 Técnico/a Superior en Administración de Sistemas 
Informáticos en Red IES Tiempos Modernos A02032318 

IMA301 Técnico/a Superior en Mantenimiento de Instalaciones 
Térmicas y de Fluidos CPIFP Pirámide A02031907 
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Código Ciclo Formativo Centro docente ID del 
centro* 

IMA302 Técnico/a Superior en Mecatrónica Industrial CPIFP Corona de Aragón A02024727 

IMP302 Técnico/a Superior en Estética Integral y Bienestar IES Santiago Hernández A02032315 

IMP303 Técnico/a Superior en Estilismo y Dirección de 
Peluquería IES Santiago Hernández A02032315 

IMP304 Técnico/a Superior en Termalismo y Bienestar IES Leonardo de 
Chabacier A02032293 

IMS301 Técnico/a Superior en Iluminación, Captación y 
Tratamiento de la Imagen CPIFP Los Enlaces A02024728 

IMS302 Técnico/a Superior en Producción de Audiovisuales y 
Espectáculos IES Vega del Turia A02032428 

IMS303 Técnico Superior en Realización de Proyectos de 
Audiovisuales y Espectáculos IES Martínez Vargas A02032006 

IMS304 Técnico/a Superior en Sonido para Audiovisuales y 
Espectáculos IES Ramón y Cajal A02032012 

MAM301 Técnico/a Superior en Diseño y Amueblamiento IES Virgen del Pilar A02032324 

QUI301 Técnico/a Superior de Laboratorio de Análisis y Control 
de Calidad CPIFP Pirámide A02031907 

QUI304 Técnico/a Superior en Química Industrial CPIFP Corona de Aragón A02024727 

SAN304 Técnico/a Superior en Higiene Bucodental CPIFP Bajo Aragón A02032341 

SEA301 Técnico/a Superior en Educación y Control Ambiental IES Pirineos A02032010 

SEA302 Técnico/a Superior en Coordinación de Emergencias y 
Protección Civil CPIFP San Blas A02032342 

SSC301 Técnico/a Superior en Animación Sociocultural y 
Turística  IES Avempace A02032267 

SSC302 Técnico/a Superior en Educación Infantil CPIFP Montearagón A02031906 

SSC303 Técnico/a Superior en Integración Social IES María Moliner A02032296 

SSC305 Técnico/a Superior en Promoción de Igualdad de Género IES Avempace A02032342 

TCP301 Técnico/a Superior en Patronaje y Moda IES Luis Buñuel  A02032294 

TMV301 Técnico/a Superior en Automoción CPIFP Bajo Aragón A02032341 
 
*ID del centro: Código que permite identificar la UNIDAD de manera unívoca para trámites electrónicos 
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ANEXO III 

Calendario Pruebas Obtención de Títulos F.P. 2024 
 

Actuaciones Fechas previstas 

Presentación solicitudes Del 12 al 19 de septiembre 

Publicación listados provisionales de personas admitidas y no admitidas 7 de octubre 

Plazo reclamación listados provisionales Del 8 al 15 de octubre 

Publicación listados definitivos de personas admitidas y no admitidas 22 de octubre 

Constitución de las Comisiones de evaluación Antes 23 de octubre 

Publicación datos pruebas por las Comisiones de evaluación Antes 25 de octubre 

Realización de las pruebas Del 4 al 15 de noviembre 

Publicación de calificaciones Hasta 22 de noviembre 

Periodo de reclamaciones Hasta 27 de noviembre 
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RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, del Director General de Personal, Formación e 
Innovación, por la que se hace pública la selección con carácter definitivo de las perso-
nas participantes en la convocatoria de la Orden ECU/548/2024, de 21 de mayo, por la 
que se convocan licencias por estudios no retribuidas destinadas a personal funciona-
rio docente no universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ECU/548/2024, de 21 de mayo, por la que 
se convocaron licencias por estudios no retribuidas destinadas a personal funcionario do-
cente no universitario, tras finalizar el plazo de alegaciones a la adjudicación provisional y 
recibida de la Comisión de selección la propuesta de adjudicación, de acuerdo con lo dis-
puesto en la base novena de la citada Orden, esta Dirección General de Personal, Formación 
e Innovación resuelve:

Primero.— Publicar en el anexo I de la presente Resolución la relación de personas parti-
cipantes que de forma definitiva han resultado adjudicatarias de una licencia por estudios, con 
la puntuación obtenida en el baremo.

Segundo.— Publicar, en el anexo II de la presente Resolución, las personas que de forma 
definitiva han resultado excluidas.

Tercero.— Declarar desiertas, de forma definitiva, 46 de las licencias por estudios convo-
cadas por no existir número de solicitudes suficientes o personas solicitantes que cumplan 
con los requisitos exigidos en la convocatoria.

Cuarto.— Ordenar la publicación de la presente Resolución a través de Internet en la web 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, https://educa.aragon.es, así como en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse. Este 
deberá interponerse electrónicamente, a través del Servicio de Soporte a la Tramitación 
(https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera 
de los otros registros públicos contemplados en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Zaragoza, 31 de julio de 2024.

El Director General de Personal,
Formación e Innovación,

JOSÉ M.ª CABELLO SÁENZ DE SANTA MARÍA

https://educa.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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ANEXO I 
 CONCEDIDAS 

 
Prioridad A-1 

 

Apellido1 Apellido2 Nombre CUERPO Modal. 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 TOTAL 
BAREMO 

GARICANO RODRIGO ANA JESÚS MAESTROS A.1 4,00 2,00 0,00 0,50 0,00 0,00 6,50 

GUTIÉRREZ NIETO JUAN JOSÉ 
PROFESORES 

DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA 

A.1 4,00 1,25 0,00 0,00 0,00 0,00 5,25 

SAMPER SÁNCHEZ FRANCISCO JAVIER MAESTROS A.1 4,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5,00 

 
Prioridad A-2a) 

 

Apellido1 Apellido2 Nombre CUERPO Modal. 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 TOTAL 
BAREMO 

GARDE LÓPEZ MARÍA ÁNGELES MAESTROS A.2.a) 4,00 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 4,50 
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ANEXO II 
 EXCLUIDOS 

 
 

Apellido1 Apellido2 Nombre Cuerpo Causa de exclusión 

CALVO ROMERO SERGIO 
PROFESORES 

DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA 

No tratarse de personal funcionario de carrera 

HERRERO MARCO CARLOS MAESTROS 

No estar prestando servicios ininterrumpidos desde el curso 2022-2023 
en centros docentes públicos o en Equipos de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica o en la Inspección de Educación cuya gestión directa 
corresponda al Departamento de Educación, Ciencia y Universidades 
del Gobierno de Aragón. 
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RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2024, del Director General de Planificación, Centros y 
Formación Profesional, por la que se dicta propuesta de resolución definitiva de la con-
vocatoria a los centros docentes sostenidos con fondos públicos que impartan ense-
ñanzas de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón para la implan-
tación de proyectos experimentales de innovación metodológica hacia el aprendizaje 
colaborativo basado en proyectos y/o retos en Ciclos Formativos de Formación Profe-
sional (ciclos A.0).

La Resolución de 15 de mayo de 2024, del Director General de Planificación, Centros y 
Formación Profesional, convoca a los centros docentes sostenidos con fondos públicos que 
imparten enseñanzas de Formación Profesional de Aragón para la implantación de proyectos 
experimentales de innovación metodológica hacia el aprendizaje colaborativo basado en pro-
yectos y/o retos en Ciclos Formativos de Formación Profesional.

De conformidad con lo establecido en el apartado quinto de la convocatoria, mediante 
Resolución de 16 de julio de 2024 del Director General de Planificación, Centros y Formación 
Profesional, se dictó propuesta provisional de autorización para la implantación de los pro-
yectos, habilitándose un plazo de diez días para presentar alegaciones.

En el punto 3 del mismo apartado de la convocatoria se refleja que, finalizado el plazo de 
alegaciones, se reunirá la Comisión de valoración y seguimiento al objeto de examinar las 
alegaciones presentadas y las solicitudes de cambio de modalidad. Posteriormente, elevará 
al Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional la propuesta de resolu-
ción definitiva, que contendrá los mismos extremos que la propuesta provisional.

Asimismo, y de conformidad con el punto 4 del apartado quinto de la convocatoria, eva-
cuados los trámites anteriores, el Director General de Planificación, Centros y Formación 
Profesional resolverá la convocatoria, mediante resolución que contendrá, en relaciones se-
paradas, los centros seleccionados con los proyectos autorizados con su correspondiente 
puntuación y cuantía asignada en su caso, y la relación de solicitudes desestimadas, con 
expresión de la causa. Dicha Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la 
página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.

La Comisión de valoración y seguimiento, ha emitido la correspondiente propuesta de re-
solución definitiva al Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional con 
la relación de los centros seleccionados con los proyectos autorizados con su correspon-
diente puntuación y cuantía asignada en su caso, así como los proyectos desestimados.

Por todo lo expuesto, evacuados los trámites oportunos y dando cumplimiento a lo esta-
blecido en la convocatoria, el Director General de Planificación, Centros y Formación Profe-
sional resuelve:

Primero.— Aprobar la relación de centros seleccionados, con los proyectos autorizados 
con su correspondiente puntuación y cuantía asignada en su caso, de la convocatoria a los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Formación 
Profesional de Aragón para la implantación de proyectos experimentales de innovación meto-
dológica hacia el aprendizaje colaborativo basado en proyectos y/o retos en Ciclos Forma-
tivos de Formación Profesional, que figura como anexo I a esta Resolución, y la relación de 
solicitudes desestimadas, con expresión de la causa, que figura como anexo II.

Segundo.— Ordenar la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y en la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

Tercero.— Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, con-
forme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón.

Los centros públicos no están legitimados para interponer dicho recurso. No obstante, 
podrán oponerse a esta Resolución, mediante escrito motivado, indicando las razones que 
fundamentan su pretensión.

Zaragoza, 1 de agosto de 2024. El Director General de Planificación, 
Centros y Formación Profesional,

LUIS M. MALLADA BOLEA
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ANEXO I 

PROYECTOS AUTORIZADOS 

Nº CENTRO PROYECTO 
VALORACIÓN 

PROYECTO 

CUANTÍA 

ASIGNADA 

1 IES RODANAS La red del Rodanas 131,43 3.000 € 

2 
CPIFP LOS 

ENLACES 
Sounds good, sounds visual 120,71 3.000 € 

3 IES MIRALBUENO 
Diseño, cálculo y construcción del mejor 

Aerogenerador Vertical 
113,32 3.000 € 

4 IES ÍTACA ¡A la marchÍTACA! 111,57 3.000 € 
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ANEXO II 

SOLICITUDES DESESTIMADAS 

Nº CENTRO PROYECTO 
VALORACIÓN 

PROYECTO 
*CAUSA 

1 CPIFP LOS ENLACES Área de Trabajo L14 111,11 A 

2 CPIFP SAN BLAS 

¿Cómo gestionar de manera sostenible la 

explotación agraria y ganadera del CPIFP 

San Blas? 

105,68 A 

3 CPIFP BAJO ARAGÓN Prepárate para la ITV 101,21 A 

4 
CPIFP CORONA DE 

ARAGÓN 

Mecanizado 4.0 aprovechando tecnología 

electroneumática, mecanizado CNC, 

impresión 3D y control tridimensional 

100,93 A 

5 CPIFP BAJO ARAGÓN Sonrisas inclusivas 97,68 A 

6 
CPIFP 

MONTEARAGÓN 

Forestando en natural: aula de 

señalamiento 
95,07 A 

7 
CPIFP 

MONTEARAGÓN 
El Bosque Celebrity 94,93 A 

8 CPIFP BAJO ARAGÓN Lanzadera de sueños 89,39 A 

9 IES AVEMPACE La Plazoleta Punto Cero 71,86 A 

10 IES PABLO GARGALLO 
ECOJardinería 2.0: Pablo Gargallo, un 

festival por la diversidad cultural 
54,71 A 

 

Nº CENTRO PROYECTO *CAUSA 

11 
CPIFP CORONA DE 

ARAGÓN 

Proyecto de Urbanización de Unidad de Actuación en Lugar 

a Definir 
B 

12 
CPIFP CORONA DE 

ARAGÓN 

Diseño de módulos habitacionales de emergencia 

autosuficientes 
B 

13 CPIFP SAN LORENZO Transformación metodológica en Grados Básicos Hosteleros B 

*Causa: 

A) Aplicados los criterios de selección y valoración del punto primero del apartado quinto de la 

convocatoria, no alcanza la puntuación de corte requerida por la Comisión. 

B) Aplicados los criterios de selección y valoración del punto primero del apartado quinto de la 

convocatoria, el apartado c) del baremo no alcanza la puntuación de 25 puntos requerida 

por la convocatoria. 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2024, del Servicio Provincial de Zaragoza, relativo a la 
autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto planta solar fotovol-
taica “Valdecañadilla” de 1000 kW en el término municipal de María de Huerva. Expe-
diente: G-Z-2023-123.

Visto el expediente iniciado con fecha 26 de julio de 2023, a petición de Desarrollos del 
Torrajico, SL, para la nueva instalación solar fotovoltaica sobre suelo “Planta Fotovoltaica 
Valdecañadilla”, sita en el término municipal de María de Huerva, con referencia catastral: 
50164A00500064, 50164A00500235, 50164A00500236, 50164A00500238, 50164A00500390, 
50164A00509010, 50164A00509023, con la finalidad de producción de energía eléctrica 
(Subgrupo b.1.1).

Vistas la potencia eléctrica y demás características técnicas, que se detallan al dorso del 
presente documento, según proyecto para la instalación de generación suscrito por el Inge-
niero Industrial Pedro Machín Iturria, colegiado número 2.474, por Colegio Oficial de Inge-
nieros Industriales de Aragón y La Rioja, en fecha 24 de julio de 2023, con número de visado 
VD03304-23A, con presupuesto de ejecución de 684.747,40 euros.

Visto que se han cumplido los trámites previstos en el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, 
de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los con-
cursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, modificado por la Ley 
1/2021 de simplificación administrativa, este Servicio Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 128, 131 y concordantes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, mediante la presente Resolución, otorga la autorización administrativa previa y de 
construcción de las instalaciones solicitadas, con las siguientes condiciones:

1. La autorización administrativa previa y de construcción se otorga en todo caso a salvo 
del derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros. La disponibilidad de los bienes y 
derechos afectados para la instalación deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no 
siendo objeto de esta autorización, que no implica pronunciamiento alguno sobre la nece-
sidad de ocupación de los bienes afectados. Esta autorización es independiente de las auto-
rizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otros que sean nece-
sarios para la realización de las obras.

2. El plazo de ejecución del proyecto aprobado y presentación de la solicitud de puesta en 
marcha deberá ser de tres años contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
resolución. Dicho plazo se entenderá suspendido en tanto se obtengan las correspondientes 
autorizaciones, licencias y permisos necesarios para la ejecución del proyecto aprobado 
siempre que la demora no se deba a causas imputables a su titular.

3. Este Servicio Provincial considera que no existen reparos a la emisión de las autoriza-
ciones siempre y cuando se cumplan con los condicionados técnicos establecidos por los 
organismos y entidades afectados, habiendo sido aceptados por el titular, por lo que no cabe 
pronunciarse sobre los mismos.

4. La instalación habrá de ejecutarse de acuerdo con las características y detalles cons-
tructivos consignados en el Proyecto que ha servido de base para la tramitación del expe-
diente y, en todo caso, dentro de las normas reglamentarias.

5. El propietario de esta instalación o entidad con capacidad y responsabilidad suficiente 
en quien éste delegue, estará obligado a llevar a cabo las obras de conservación y reparación 
que se precisen durante su explotación para mantenerla constantemente en condiciones de 
seguridad, tanto desde un punto de vista técnico como reglamentario.

6. Con intervalos no superiores a tres años se efectuará un reconocimiento periódico para 
comprobar las condiciones de mantenimiento de la instalación. Los resultados de dicho reco-
nocimiento se harán constar en el boletín de reconocimiento periódico que se presentará en 
este Servicio Provincial.

7. La Administración podrá dejar sin efecto la presente Autorización en cualquier momento 
si se comprobase el incumplimiento de las condiciones anteriores o por ser inexactas las in-
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formaciones y datos contenidos en los documentos que han servido de base a la tramitación 
del expediente.

8. Finalizada la instalación, el titular presentará ante este Servicio Provincial, la solicitud de 
autorización, acompañada del Certificado de dirección de obra, Certificado de instalación 
C0004 de baja tensión, Certificado de inspección inicial por organismo de control, Certificado 
de instalación C0004 de los consumos propios y certificado acreditativo del depósito de la 
garantía de servicio y desmantelamiento, así como el resto de documentación técnica reque-
rida según la tecnología de la instalación y la normativa de aplicación. Además, deberá tener 
en vigor los permisos de acceso y conexión a la red de transporte o distribución, según co-
rresponda. Así mismo, se deberá presentar una declaración responsable adicional a la docu-
mentación requerida, en la que el promotor declare que cumple con los condicionados de 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

9. Se instalará un sistema de control que garantice que la potencia activa inyectada a red 
no supere la capacidad de acceso otorgada.

10. El recinto correspondiente de la subestación de maniobra y la línea subterránea se 
cederán a la empresa distribuidora de la zona, antes de la puesta en servicio.

11. En cumplimiento de la disposición adicional primera del Real Decreto 1183/2020, de 29 
de diciembre, las instalaciones de generación de electricidad cuya potencia total instalada 
supere la capacidad de acceso otorgada deberán disponer de un sistema de control, que 
impida que la potencia activa que esta pueda inyectar a la red supere dicha capacidad de 
acceso.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia, Economía y Justicia en el plazo de un 
mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Zaragoza, 22 de julio de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

Características de la instalación:

Instalación de producción de energía eléctrica.
Módulos: 2.280 ud Trina Solar TSM-DEG19RC.20 Vertex de 570 Wp, total 1.299,6 kWp.
Inversores: 8 ud Sungrow SG125HX de 125 kW, total 1.000 kW.
Potencia instalada: 1.000 kW.
Potencia acceso y conexión: 1.000 kW.
Superficie vallada: 2,84 Ha.
Producción prevista: 2.433 MWh/año.
Línea eléctrica: Líneas subterráneas desde los inversores hasta el cuadro de BT del centro 

de transformación de 1.000 KVA, 0,8/15 kV.
centro de transformación:
Edificio prefabricado en superficie, alojando 1 cabina de protección con interruptor auto-

mático, 1 cabina de línea telemandadas con p.a.t. de 630 A 24 kV, 1 transformador de 1.000 
kVA 0,8/15 kV, e interruptor + fusibles generales de baja tensión.

Situación: polígono 5, parcela 35 en el término municipal de María de Huerva.
Línea eléctrica subterránea 1.
Origen: Centro de transformación.
Final: Centro de protección y medida.
Longitud: 971 m de zanja.
Recorrido: varias parcelas del polígono 5.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: 1.
Conductores: RH5Z1 12/20 kV 3x1x240 mm² Al.
centro de seccionamiento, protección y medida:
Edificio prefabricado con recinto para la empresa distribuidora y recinto para usuario, com-

puesto por:
Recinto usuario (protección y medida) alojando 1 cabina de línea con interruptor-seccio-

nador, 1 cabina para servicios auxiliares, 1 cabina de medida con 3 TI y 3 TT, 1 cabina de 
protección con interruptor automático y 1 cabina de remonte, telemandadas con p.a.t. de 630 
A 24 kV.
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Recinto distribuidora (seccionamiento): conjunto compacto de 3 cabinas de línea teleman-
dadas con interruptor-seccionador con p.a.t. de 630 A 24 kV, y cabina de Servicios Auxiliares.

Situación: polígono 5 parcela 390 en el término municipal de María de Huerva.
Línea eléctrica subterránea 2.
Origen: Centro seccionamiento a ceder a la empresa distribuidora.
Final: Apoyo A17 a instalar, con doble conversión A/S de la línea de MT “PLANO_CT2” de 

15kV (X= 665.174, Y= 4.600.490).
Longitud: 21 m de zanja.
Recorrido: varias parcelas del polígono 5.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: 1.
Conductores: RH5Z1 12/20 kV 3x1x240 mm² Al.
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RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2024, del Director General de Trabajo, por la que se 
anuncia el depósito de la modificación de estatutos de la organización empresarial de-
nominada Patronal Aragonesa de la Discapacidad (PADIS). número de depósito 
72000025.

Ha sido admitido el depósito de la modificación de estatutos de la organización empresa-
rial indicada al comprobar que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, 
sobre regulación del derecho de asociación sindical, el Real Decreto 416/2015, de 29 de 
mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales, y el De-
creto 252/2015, de 15 de septiembre del Gobierno de Aragón, por el que se crean y regulan 
los depósitos de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con funcionamiento a través de medios telemáticos.

La solicitud de depósito fue formulada el 16 de junio de 2024 por D. Manuel Hernández 
Laplana, actuando como representante legal de la Asociación.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió la subsanación, que 
fue efectuada el día 1 de agosto de 2024.

Entre la documentación aportada, se encuentra el certificado de fecha 25 de julio de 2024, 
suscrito por D.ª Belén López Oria, en calidad de Secretaria de la asociación, con el visto 
bueno del Presidente, D. Manuel Hernández Laplana, que recoge el acuerdo de modificación 
de parte del articulado, adoptado por la Asamblea General de Socios Extraordinaria, cele-
brada el 24 de enero de 2024 y que originan un nuevo texto estatutario.

Se dispone la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” a fin de dar publi-
cidad al depósito efectuado.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 416/2015, el texto de los esta-
tutos de las organizaciones sindicales y empresariales es de acceso público y podrá ser exa-
minado por cualquier persona. La oficina pública competente deberá facilitar a quien así lo 
solicite copia auténtica de los mismos.

De acuerdo con lo establecido en su artículo 15, el depósito podrá ser impugnado ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 167 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre 
reguladora de la jurisdicción social.

Zaragoza, 6 de agosto de 2024.— El Director General de Trabajo, Jesús Divassón Men-
dívil.
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VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pú-
blica la solicitud de declaración de utilidad pública de la instalación de producción de 
energía eléctrica: Parque fotovoltaico Veruela II y su infraestructura de evacuación. 
Expediente: G-SO-Z-230-2020.

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 28 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el 
artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de re-
conocimiento, en concreto, de la utilidad pública del expediente referenciado, cuyas principales 
características son:

- Empresa beneficiaria: Energías Renovables de Nerio, SL.
- Dirección: calle Coso, 33, planta 7, 50003 Zaragoza.
- Instalación: PFV Veruela II.
- Ubicación: Vera de Moncayo.
El órgano sustantivo competente para resolver la declaración de utilidad pública, corres-

ponde a la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria. El órgano 
tramitador es el Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Zaragoza.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 149 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos reflejados en el anexo, e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Lo que se hace público 
para conocimiento general y, especialmente, para los propietarios y demás titulares afectados 
por la instalación, cuya relación de bienes se inserta al final de este anuncio como anexo. 
También, para los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, pudieran haber sido omitidos.

La documentación técnica con las afecciones de la instalación, está disponible en la web 
del Gobierno de Aragón, a través del enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informa-
cion-publica. También en las oficinas del Servicio Provincial de Zaragoza, emplazadas en el 
paseo María Agustín, número 36, Edificio Pignatelli, en el Servicio de Información y Documen-
tación Administrativa ubicado en el mismo edificio, así como en el Ayuntamiento afectado, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas deben formularse en el plazo de treinta dias, a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Deberán dirigirse al Servicio Provincial de Zaragoza ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia: “Alegaciones Declaración de Utilidad Pública. 
Expediente: G-SO-Z-230-2020”.

La presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 18 de junio de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico-”, organizado por IME-
FEZ - Centro de Formación Río Gallego (Zaragoza Dinámica), a celebrar en Montañana 
(Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Centro de Formación Río Gallego.
Número de asistentes: 15.
Fechas: Del 25 de septiembre al 1 de octubre de 2024.
Horario: Todos los días de 8:00 a 13:00 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas y horas prácticas en el Centro de Formación Río 
Gallego, camino Torre de los Ajos, 29, CP 50059 de Montañana (Zaragoza).

Participantes: Trabajadores en activo del sector agrario y personas en desempleo con 
especiales dificultades de inserción.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a las oficinas del Departamento de 
Formación y Empleo del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza, 
sitas en la calle Monasterio de Samos, s/n (antiguo matadero), CP 50013 de Zaragoza. Todo 
ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número 
de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se 
respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 30 de julio de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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PREINSCRIPCIÓN 
FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 

 

 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS    Responsable: INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FOMENTO EMPRESARIAL DE ZARAGOZA    
Finalidad: Gestionar y tramitar su solicitud de preinscripción en los programas de formación.    Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, 
así como otros derechos, como se explica en la información adicional, contactando con Instituto Municipal de Empleo y Fomento,  c/ Albareda, 4 2ª planta, 50004 
Zaragoza (Zaragoza) lopd@zaragozadinamica.es    Información adicional en: https:// web.zaragozadinamica.es/informacion-adicional-sobre-proteccion-de-datos 

FPR/101-2  v. 2 

DATOS PERSONALES  
 
APELLIDOS Y NOMBRE        D.N.I o N.I.E. 

                                         
 

CALLE O PLAZA                                Nº                    Bloq           Portal         Esc             Piso           Puerta 

                                         
 

MUNICIPIO       CODIGO POSTAL PROVINCIA 

                                         
 

FECHA DE NACIMIENTO            SEXO                            TELEFONO FIJO        TELEFONO MOVIL  

  /   /      hombre  mujer                        
 

CORREO ELECTRONICO 

 
 

 CURSOS SOLICITADOS  (en orden de preferencia) 
 

1.  
Capacitación Para La Utilización De Productos Fitosanitarios/Aplicador de Productos Fitosanitarios 
(nivel básico) 

2.   

3.   
 
 

 NIVEL DE ESTUDIOS 
 

 Sin estudios reconocidos  E.S.O.  FP I   C.F. Grado Superior 

 Certificado Escolar  Bachiller (LOGSE)  FP II   Otros  

 Graduado Escolar  Garantía Social  C.F. Grado Medio  Universidad 
 
 

 EXPERIENCIA LABORAL               si       no  
OCUPACIÓN   DURACIÓN  

OCUPACIÓN   DURACIÓN  
 
 

 SITUACIÓN ACTUAL 
 

 En desempleo con tarjeta  Fecha de alta   /   /     

 En desempleo sin tarjeta            
 Trabajando            

 
 

 COMO CONOCIÓ LOS CURSOS? 
 

 Club Empleo  Vía INTERNET  Folleto/Publicidad  Radio  
 Familiares/Amigos  Prensa  Oficinas INEM  Otros  

 

 

Zaragoza, a  de  de 20  Firma del solicitante  
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto de instalación de vivienda unifamiliar aislada, 
dentro de zona de protección del quebrantahuesos, en el término municipal de Monzón 
(Huesca). (Número de Expediente INAGA 500201/01B/2024/04291).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado D. Gonzalo Palacín 
Guarné con identificación ****538**, relativo al Proyecto de instalación de vivienda unifamiliar 
aislada, dentro de zona de protección del quebrantahuesos, en el término municipal de 
Monzón (Huesca), comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 24 de julio de 2024.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Juan En-
rique Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto de puesta en riego de 46,02 ha, en el término 
municipal de Siétamo (Huesca). (Número de Expediente INAGA 500201/01B/2024/05788).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado D. Luis Cavero Val con 
identificación ****708**, relativo al Proyecto de puesta en riego de 46,02 ha, en el término 
municipal de Siétamo (Huesca), comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 24 de julio de 2024.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Juan En-
rique Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto de rehabilitación y ampliación de vivienda unifa-
miliar aislada, en el polígono 28 parcela 221, en el término municipal de Alcañiz (Teruel). 
(Número de Expediente INAGA 500201/01B/2024/06726).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado D. Francisco Jesús 
Carbo Ribases con identificación ****012**, relativo al Proyecto de rehabilitación y ampliación 
de vivienda unifamiliar aislada, en el polígono 28 parcela 221, en el término municipal de Al-
cañiz (Teruel), comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 24 de julio de 2024.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Juan En-
rique Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada de la modificación aislada número 3 del Plan General de Ordenación Urba-
na de Bisaurri en el término municipal de Biescas (Huesca), promovido por el Ayunta-
miento de Bisaurri. (Número de Expediente INAGA 500201/71/2024/09792).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la tramitación del procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación aislada número 3 
del Plan General de Ordenación Urbana de Bisarurri, en el término municipal de Bisaurri 
(Huesca), promovido por el Ayuntamiento de Bisaurri.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 2024.— El Jefe del Área Técnica II del Medio Natural, Juan En-
rique Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto Explotación Arcillas en la concesión minera Los 
Ángeles número 5609 en el término municipal de Aliaga (Teruel). (Número de Expedien-
te INAGA 500201/01B/2024/01130).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada del Proyecto Explotación Arcillas en la concesión 
minera Los Ángeles número 5609 en el término municipal de Aliaga (Teruel), promovido por 
Prominas, SL, comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 30 de julio de 2024.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Juan En-
rique Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada de la modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana de Sa-
riñena, en el término municipal de Sariñena (Huesca). (Número de Expediente INAGA 
500201/71/2024/04639).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la tramitación del procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica simplificada promovido por el interesado D. Al-
berto Regaño Blasco con identificación ****321**, relativo a la modificación aislada del Plan 
General de Ordenación Urbana de Sariñena, en el término municipal de Sariñena (Huesca), 
comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero de simplifica-
ción administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Adminis-
tración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 30 de julio de 2024.— El Jefe de Área Técnica II de Medio Natural, Juan Enrique 
Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto de alojamientos turísticos singulares (domos) 
en polígono 3, parcela 271 del término municipal de Ramastué-Castejón de Sos, en el 
término municipal de Castejón de Sos (Huesca). (Número de Expediente INAGA 
500201/01B/2024/05876).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de alojamientos turísticos singulares 
(domos) en polígono 3, parcela 271 del término municipal de Ramastué-Castejón de Sos, en 
el término municipal de Castejón de Sos (Huesca), promovido por Camperizaciones SL, co-
municándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 31 de julio de 2024.— El Jefe de Área Técnica II de Medio Natural, Juan Enrique 
Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto de innivación de varias pistas de esquí en las 
estaciones de Formigal y Panticosa, en el término municipal de Sallent de Gállego y 
Panticosa (Huesca). (Número de Expediente INAGA 500201/01B/2024/06509).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada del Proyecto innivación de varias pistas de esquí en 
las estaciones de Formigal y Panticosa, en el término municipal de Sallent de Gállego y Pan-
ticosa (Huesca) de promovido por Formigal, SA, comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 31 de julio de 2024.— El Jefe de Área Técnica II de Medio Natural, Juan Enrique 
Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto de transformación de secano a regadío de 28,87 
has. en polígono 501, parcelas 229, 232,233 y 240 del término municipal de Perales de 
Alfambra (Teruel). (Número de Expediente INAGA 500201/01B/2024/06317).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado Joaquín Ferrer Fuertes 
con identificación ****640**, relativo al Proyecto de transformación de secano a regadío de 
28,87 has. en polígono 501, parcelas 229, 232,233 y 240 del término municipal de Perales de 
Alfambra (Teruel), comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 31 de julio de 2024.— El Jefe de Área Técnica II de Medio Natural, Juan Enrique 
Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de transformación de 
33,36 has. de secano a regadío en el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zara-
goza). (Número de Expediente INAGA 500201/01B/2024/05426).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada del transformación de 33,36 has de secano a re-
gadío en el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) promovido por Agrícola 
Aznárez, SL, comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 31 de julio de 2024.— El Jefe de Área Técnica II de Medio Natural, Juan Enrique 
Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva el expediente de autorización administrativa 
de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal 
de terrenos del monte número 382, denominado “El Carrascalejo”, de titularidad del 
Ayuntamiento de Manzanera (Teruel), y sito en su término municipal, con motivo de la 
regularización de una plantación de encinas truferas, promovido por D. Eladio Salvador 
Redón. (Número de Expediente INAGA 440101/44/2024/08048).

De acuerdo con las instrucciones impartidas por el entonces Secretario General Técnico 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente al Director del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental (consensuadas, a su vez, con la entonces Dirección General de 
Gestión Forestal, Caza y Pesca), por las que se adoptan criterios técnicos respecto a la tra-
mitación de determinadas autorizaciones de plantaciones truferas en terrenos pertenecientes 
a montes de utilidad pública, se tramita en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la soli-
citud de autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal 
para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 382, denomi-
nado “El Carrascalejo”, de titularidad del Ayuntamiento de Manzanera (Teruel), y sito en su 
término municipal, con motivo de la regularización de una plantación de encinas truferas, 
promovido por D. Eladio Salvador Redón. (Expediente INAGA 440101/44/2024/08048).

Esta solicitud se somete a información pública y concurrencia competitiva en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en la normativa 
vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho 
plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, 
o de manera presencial.

Teruel, 31 de julio de 2024.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental de Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto reforma de una borda para vivienda unifamiliar 
en polígono 1, parcela 278 en el término municipal de Aísa (Huesca). (Número de Expe-
diente INAGA 500201/01B/2024/00748).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado D.ª Ana Asunción 
Fortún Garrido con identificación ****521**, relativo al proyecto de reforma de una borda para 
vivienda unifamiliar en polígono 1, parcela 278 en el término municipal de Aísa (Huesca), co-
municándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 1 de agosto de 2024.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Juan En-
rique Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada del Plan Parcial del Plan General de Ordenación Urbana de Sariñena, en el 
término municipal de Sariñena (Huesca), promovido por La Cooperativa Los Monegros 
de Sariñena, SCL. (Número de Expediente INAGA 500201/71/2024/4564).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la tramitación de la evalua-
ción ambiental estratégica simplificada del Plan Parcial del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Sariñena, en el término municipal de Sariñena (Huesca), promovido por La 
Cooperativa Los Monegros de Sariñena, SCL. La documentación se encuentra disponible al 
público, para su consulta, en la Sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. 
www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 1 de agosto de 2024.— El Jefe de Área Técnica II de Medio Natural, Juan En-
rique Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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PANADERÍA MAS DE ANTÓN, SOCIEDAD COOPERATIVA

ANUNCIO de Panadería Más de Antón, Sociedad Cooperativa, relativo a su disolución 
y liquidación.

Con fecha 6 de febrero de 2024, siendo las 12:00 horas, se acuerda por la asamblea ge-
neral extraordinaria y universal, la disolución de la cooperativa, cesar a los miembros del 
Consejo Rector, así como el nombramiento de liquidadora, D.ª Matilde Vargas García.

Posteriormente, a las 14:00 horas del mismo día, la asamblea general acordó la liquida-
ción de la cooperativa, la aprobación del balance final de liquidación y las operaciones de li-
quidación, con un activo de 63.849,89 € y un pasivo de 63.849,89 €.

Se hace constar que la sociedad no adeuda ninguna cantidad a terceros acreedores.
La documentación relativa a la liquidación puede consultarse en Panaderia Mas de Anton, 

Sociedad Cooperativa, calle Más de Antón, número 3, 44415 Fuentes de Rubielos (Teruel).

Fuentes de Rubielos, 22 de febrero de 2024.— La liquidadora, Matilde Vargas García.




	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/912/2024, de 8 de agosto, por la que se realizan las asimilaciones e integraciones entre las anteriores y las nuevas estructuras organizativas como consecuencia del Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el qu


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se dispone el cese de D. Jesús Vicente Moliner, en un puesto de Secretario/a de Alto Cargo en el Departamento de Medio Ambiente y Turismo.
	RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se dispone el cese de D. Fernando Modesto Pascual Vera, como Conductor de Vehículos de Altos Cargos del Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución
	RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución
	RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución
	RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución
	RESOLUCIÓN de 31 julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución de

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2024, de la Diputación Provincial de Zaragoza, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Decreto número 772, de 7 de abril de 2024, para la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo de Adm


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Personal de Servicios Auxiliares de
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, 
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, 
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 5 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, 
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, 
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de julio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, 

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y las provisionales de valoración en la convocatoria de 8 de octubre de 2020, de 
	RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y provisionales de valoración en la convocatoria de 28 de junio de 2022, de la Di
	RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y provisionales de valoración en la convocatoria de 28 de junio de 2022, de la Di
	RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y provisionales de valoración en la convocatoria de 28 de junio de 2022, de la Di
	RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposic



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/913/2024, de 2 de agosto, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Utebo en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.
	ORDEN PEJ/914/2024, de 2 de agosto, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca de Los Monegros en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.
	ORDEN PEJ/915/2024, de 2 de agosto, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca del Matarraña en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.
	ORDEN PEJ/916/2024, de 2 de agosto, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca del Sobrarbe en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN TERRITORIAL
	RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2024, de la Directora General de Administración Local, de propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subvenciones destinadas a inversión en pequeños municipios aragoneses con cargo al Fondo Local de Aragón, reco

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/917/2024, de 1 de agosto, por la que se convocan las pruebas para la obtención directa de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondientes al año 2024.
	RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, del Director General de Personal, Formación e Innovación, por la que se hace pública la selección con carácter definitivo de las personas participantes en la convocatoria de la Orden ECU/548/2024, de 21 de mayo, por la q
	RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2024, del Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional, por la que se dicta propuesta de resolución definitiva de la convocatoria a los centros docentes sostenidos con fondos públicos que impartan enseñan



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2024, del Servicio Provincial de Zaragoza, relativo a la autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto planta solar fotovoltaica “Valdecañadilla” de 1000 kW en el término municipal de María de Huerva. Expe
	RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2024, del Director General de Trabajo, por la que se anuncia el depósito de la modificación de estatutos de la organización empresarial denominada Patronal Aragonesa de la Discapacidad (PADIS). número de depósito 72000025.

	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración de utilidad pública de la instalación de producción de energía eléctrica: Parque fotovoltaico Veruela II y su infraestructura de evacuación

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico-”, organizado por IMEFEZ - Centro de Formación Río Gallego (Zaragoza Dinámica), a celebrar en Montañana (

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de instalación de vivienda unifamiliar aislada, de
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de puesta en riego de 46,02 ha, en el término muni
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de rehabilitación y ampliación de vivienda unifami
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación aislada número 3 del Plan General de Ordenación Urbana de 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto Explotación Arcillas en la concesión minera Los Án
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana de Sariñena,
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de alojamientos turísticos singulares (domos) en p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de innivación de varias pistas de esquí en las est
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de transformación de secano a regadío de 28,87 has
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de transformación de 33,36 has. de secano a regadío en el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva el expediente de autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto reforma de una borda para vivienda unifamiliar en 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada del Plan Parcial del Plan General de Ordenación Urbana de Sariñena, en el tér

	PANADERÍA MAS DE ANTÓN, SOCIEDAD COOPERATIVA
	ANUNCIO de Panadería Más de Antón, Sociedad Cooperativa, relativo a su disolución y liquidación.




